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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

APVRRTKNCU OFICIAL 

»t<S, órden«i y anuncio* que hayan de insertarse «o 
I w*raB orioULW »• " a n A e mandar al Jefe Político 
• ^ por cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de los 
t^^in periódicos. 

{Real orden de 6 dt Atril de 1S39.) 

ppafcllra lodo* la» «*••• exeept* Ion donalngoa 

- o ymaoios o s • U B B o m i F o i ó a *>— 

En esta capital, llevado á domicilio, <V>f petetat cincuenta cénlinu>$ mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetat cincuenta céntima al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho peteUi cincuenta cénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones eo Madrid, en la Admtuistraclóa del RolijtN, 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
i la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono ea sallo*. 

ADVERTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las Autoridad**, excepto las qtte sea» 
á Instancia da parte m pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente si servicio nacional que 
dimana da las mismas; pero las de inlrrés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

lunu«ri) a r a e t t o » • cénlltaioa d e prartm 

l^jdsncia del Consejo de M i n i s t r o s 

& MM. el R e y , la R e i n a Regen-
I f r D . G.) y Augusta Real Familia 
Lttaúan en esta Corte sin novedad 

p n importante salud. 

0I5TERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

!«mo. Sr.: El E x i m o . Sr . Fres idonto 
^taujo de MiDÍatros dice á este Mlnls-
Ptt lOilel actual lo seguiente: 
ÍCI Exorno, Sr. Pres idente de la J u n t a 
•nldd Censo electoral , en c o m u n l c a -
p t ó n d e hoy, me dice lo q u e s igue : 

J*Kmo. Sr.: Dado cuen ta á la J u n t a 
P ^ f a uní comunicación del P r e s l -
P 1 4 » li Provincial del Censo de Ma-
•^•«a i 5 del corriente, sol ic i tando q u e 
T*rH« por diez días el plazo Qjado en 
P M i J e la ley Elec tora l , á fiu de p o -

* 'Xacto cumpl imiento á lo que el 
••irttculo preceptúa, petición funda-
* 1*» mismas consideraciones que 

1» Ueal orden de 29 de Abril ú l -
*°c<:dieado prórroga de diez d i 3 3 á 

JJ"&<miclpal del Censo de esta Cor-
^ b i c e r entrega á la Prov inc ia l de 
T j 1 J demás documentos á que se re 
^ • 1 3 de dicha l ey . 

L j ^ d e r a u d o que pror rogado por 

S u r d c 2 9 d o K h t ñ u U i m o h a s l a e l 

fL e l corriente el plazo on q u e la 

r ^ m Í C l p a l d e l G f t D S 0 d 0 M a d r l d d a " 
k*^' 4 l a a l u c i a ! l as l is tas de 

P ^ J r e s a r i « m e n t e aplazada has t a el 
IV^"' 1 4 1 l a «esióo que la J u n t a p r o -
\ l» C , ° 3 0 de Madrid debía celebrar 
Svi^1*** r«solver acerca de las r e -

P ^ j 1 d e Colusión y exclusión en 

^ I j j í 4 n d o que no es tando l imi tado 
' . . ' J ^ ' ^ l :i un s o l a día el t iempo 

L ^ i f i ? 1 * 8 p r o Y ¡ I , O Í 8 l e 3 d e l G o D 8 ° 
^ U . i l o l a s 1»» operaciones do 

*• u de la mi sma ley, no es 

necesar ia prór roga a l g u n a para l a e jecu
ción de aqué l l a s : 

Considerando que por Real o rden de 11 
do Sept iembre de 1890, q u e se cita en 
apoyo de esta p- l ic ión, no se concedió pró
r roga a lguna , s ino que so l imitó el t i e m 
po en que las J u n t a s provincia les hab í an 
de verificar las operaciones de que t ra ta 
el ar t . 14 de la ley, porque, es tando seña 
lado el día l o ..le Sept iembre de dioho año 
pa ra la sesión quo las J u n t a s p rov inc ia l e s 
h a b í a n de ce lebrar cou esta objeto, se o r 
denó en d icha Real orden q u e el 24 del 
mi smo mes, á más t a rda r , había de tener 
efecto la publ icación en el Boletín oficial 
de los acuerdos de d ichas J u n t a s : 

Considerando que desde la publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de las resoluciones 

de la J u n t a provincia l de Madrid sobro 
inclus iones y exclusiones has ta q u e eu la 
Audienc ia terr i tor ia l queden t e rminados 
los recursos de apelación q u e puedan i n 
terponerse sobre las m i s m a s , ha de t r a s 
c u r r i r un plazo quo puede ser de catorce 
d ías , ce lebrándose la sesión de la J u n t a 
provinc ia l el 11 del co r r i en t e , si se con
t i n u a r a por a lgunos días , podría da rse el 
oaso de que el 1.° de J u n i o la J u n t a p r o 
vincia l no hub ie ra recibido todavía las 
certificaciones de los acuerdos de la Au
diencia y no pudiese d e t e r m i n a r los nom
bres de los electores cuyo de recho quede 
reconocido: 

Cons iderando que la J u n t a provincia l 
del Censo de Madrid debe pub l ica r diar ia
m e n t e eu BOLKTIN OFICIAL e x t r a o r d i n a r i o 

las resoluciones adoptadas eo la sesión del 
día an te r io r , lo cual faci l í tala interposición 
de las apelaciones y su resolución por la 
Audienc ia , remi l iondo á Ó3ta de u n a vez 

todos los expedientes rolat ivos á las a p e 
laciones que se in te rpongan con mot ivo 
de las resoluciones adoptadas en cada s e 
s ión: 

La J u n t a Cent ra l , en sesión de a y e r , 
ha acordado que se remi ta á V . E . copia 
de la comunicac ión del Pres idente de la 
J u n t a provincial de Madr id , sol ic i tando la 
ampl iac ión por diez días del plazo fijado 
eu el a r t . 14 de la ley Electora l para la 
ejecución de é i t e , poniendo al mismo 
t iempo en su conocimiento que si el Go
bierno se considera autor izado para el lo 
por la s e g u u l a disposición t rans i to r ia de 
d icha ley, la J u n t a no encuen t r a d i f icu l 
tad on que la sesión que la Prov inc ia l ha 
de celebrar el día 1.« de J u n i o próximo se 

aplace has ta el 10 del corr ien te mes ; en
tendiéndose que la Audiencia ha de haber 
remi t ido á la J u n t a provincia l las c e r t i 
ficaciones correspondientes an tes de dloho 
día 10.» 

Y habiéndose conformado S. M. la 
R E I N A Regente ( Q . D. G.)i 6 0 n o m b r e de 
su Augus to Hijo el R B Y D. Alfonso XI I I , 
con el pre inser to d io tamon, so ha servido 
resolver como eo el mismo se propone.» 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos cons igu ien tes . Dios 
g u a r d e á V. E . muchos anos . Madr id 13 
do Mayo de 1893. 

G O N Z Á L E Z 

Sr. P res iden te do la J u n t a provincia l del 
Censo electoral de Madrid . 

[Gaceta 15 de Mayo 1893.) 

Pesetas 

21*20 

16*70 

MINISTERIO DE HACIENDA & 

T A R I F A S 

(Continuación) 

T A R I F A 3 . * 

Cuando u n a ó var ias de las indus t r i a s 
comprend idas en esta tarifa se ejerzan por 
Sociedades a n ó n i m a s , con t r ibu i r án con la 
cuota que en ella se seña la á las m i s m a s , 
sa lvo l as exoepoionos que oonl iene . (Véase 
el a r t . 28 del r eg lamen to . ) 

Las que se ejerzan eu los Es t ab l ec i 
mien tos de corrección ó presidios satisfa
r á n as imismo la cuota que les corresponda 
con a r reg lo al n ú m e r o respect ivo. 

Cuotas 

Industria lanera y estambrera p ^ U s 

1. Máquinas de h i la r y de 
retorcer : 

Movidas por agua , v a p o r , 
gas ii otro agente m e c á 
nico. Se pagará por cada 
10 husos 3*64 

Movidas por cabal ler ías . Por 
cada 10 husos 2*75 

A m a n o . P o r c a d a 10 husos . 1'40 
2. Telaros me^án i cosque t en 

gan aparato á l a J a c -
q u a r d : 

Movidos por a g u a , vapor . 

(1) Véase el Cgi.k rb de ayer. 

gas , e tc . , en que se tejan 
tolas cuyo ancho sea m á s 
de 1 • 04S met ros . Se paga
rá por cada uno 25*50 

Movidos por caba l l e r í a s , 
para tejer telas cuya d i 
mens ión sea la expresada 
en el párrafo au te r lo r . Se 
p a g a r á por cada u n o . . . . 20 

Movidos por agua , vapor , 
gas , e tc . , para tej i r to las 
cuyo anoho sea m e n o r de 
1*045 met ros . Se p a g a r á 
por cada uuo . 

M o v i d o s por cabal ler ías , 
pa ra tejer telas cuya d i 
mensión sea la expresada 
en el párrafo a n t e r i o r . Se 
paga rá por ca la u u o . . . . 

3 . Te la res mecánicos que no 
t e n g a n aparato á la J acqua rd : 

Movidos por agua , vapor , 
gas , e tc . , en quo se tejan 
te las cuyo a n c h o . s e a de 
m á s de 1*045 met ros . Se 
pagará por cada u n o . . . . 22*50 

Movidos por cabal ler ía , pa ra 
tejer telas c u y a d i m e n s i ó n 
sea la expresada eu el pá 
rrafo an te r ior . Se pagará 

por cada uno 19 
Movidos por agua , vapor , 

gas, e t c . , eo que se tejan 
te las cuyo ancho sea m e 
n o r de 1*045 me t ros . Se 
pagará por cada u n o . . . . 

Movidos porcaba l le r ta , pa ra 
tejer lelas cuya d imens ión 
sea la expresada en el pá
rrafo anter ior . Se paga rá 
por cada uno 

4 . Telares á la J acqua rd mo
vidos á m a n o : 

En que se tejan tela* de m á s 
de 1*045 metros de a n c h o . 
Se pag?rá por cada u n o . . 12*50 

E n que se tejan telas o u y a 
dvmcnsióu sea m e n o r de 
1*045 metros do ancho . Se 
paga rá por cada u n o . . . . 10*20 

5. Te la res comunes de l a n 
zadera ó volan te á tnauo : 

En qu» se tejau telas de m á s 
de 1'045 metros dc a n c h o . 
Se pagara por cada u n o . . 10 

19 

15 '70 
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En que se tejan telas cuya 
dimensiÓQ sea m e n o r q u e 
l a expresada en e! párrafo 
an t e r io r . Se pagará por 
cada uno 8 

6 . Te la res 4 m a o o : 
P a r a l a confecoión de alfom

bras l l a m a d a s turcas ó 
de n u d o . Se pagará por 
cada uno 31*30 

P a r a la confección de t a 
p ices , sea cua lqu ie ra e l 
a n c h o . Se pagará por 
cada uno 31*50 

7 . Ba tanes : 
Movidos por agua , vapor , 

g a s , e t c . , es tando anejos 
á u n a sola fábrica de hi
lados ó tejidos de l ana ó 
e s t ambre . Se pagará por 
oada u n o , por cuota i r r e 
duc ib l e 58 

Movidos por a g u a , cuando 
el cauda l de ésta es insu
ficiente para trabajar m á s 
de seis meses. Se pagará 
por cada u n o , por cuota 
i r r educ ib le 39 

Movidos por cabal le r ía , sea 
cua lqu ie ra el t iempo que 
funcionen. Se pagará por 
cada u n o , por cuota i r r e 
duc ib l e 26 

8 . Ba tanes : 
Movidos por agua , vapor , 

g a s , e tc . , des t inados al 
s e r v i d o del públ ico . Se 
p a g a r á por cada uno , por 
cuota i r r educ ib l e 77 

Movidos por agua , cuando 
el caudal de ésta sea i n 
suficiente para t rabajar 
más de seis meses . Se pa
gará por cada u n o , por 
cuota i r reduc ib le 64 

Movidos por caba l le r ías , sea 
cua lqu ie ra el t iempo q u e 
funcionen. Se pagará por 
cada u n o , por cuota i r r e 
duc ib le 45 

N O T A . De los n ú m e r o s a n 

te r iores quedan excluidos los hu
íanos des t inados e x c l u s i v a m e n 
te á l imp ia r los panos . 

9 . Pe rchas ó m á q u i n a s d e s 
t i n a d a s á l e v a n t a r el pelo de los 
tejidos de l ana , s iendo movidas 
por a g u s , vapor , gas , etc. Se pa
g a r á por cada u n a 30 

Las mismas m á q u i n a s m o 
v idas por a g u a , con c a u 
dal insuficiente para t r a 
bajar m á s do seis meses . 
Se pagará por cada u n a . . 20 

Las m i s m a s m á q u i n a s m o 
v ida s por caba l le r ías . Se 
paga rá por cada u n a . . . . 18 

Las m i s m a s máqu inas m o 
vidas á m a n o . Se pagará 
por cada una 7*50 

10. T u o d o s a s ue las l l a m a 
d a s long i tud ina l e s , s iendo m o 
v i d a s por agua , vapor , gas , etc. 
Se pagará por cada una 38 

Las m i s m a s m á q u i n a s m o 
vidas por agua , eon c a u 
dal insuficiente para t r a 
bajar por m á s de seis me 
ses. Se paga rá por cada 
una 26 

L a s m i s m a s m á q u i n a s m o -

Ptsetas 

vidas por caba l le r ías . Se 
paga rá por cada n n a . . . . 12*25 

1 1 . Tundosas de las l l a m a 
das t ransversa les , siendo m o v i 
d a s por a g u a , vapor , gas , etc. Se 
p a g a r á por cada una 32 

Las m i s m a s máqu inas m o 
v idas por agua , con c a u 
dal insuficiente para t r a 
bajar más de seis meses . 
Se pagará por cada u n a . . 20 

Las m i s m a s m á q u i n a s m o 
vidas por caba l le r ías . Se 
paga rá por cada u n a . . . . 19 

Las mismas m á q u i n a s m o 
v idas á m a n o . Se pagará 
por cada una 10 

12. Máquinas ó apara tos des
t inados á desb i l acha r los t rapos, 
h i lazas ó bor ras de lana para la 
obtención de esta p r imera mate
r ia , s iendo movidas por agua , 
vapor , gas , eto. So pagará por 
cada u n a 31 

Las m i s m a s máqu inas , m o 
v idas por agua, cou c a u 
dal insuficiente para t r a 
bajar m á s de seis meses . 
Se pagará por oada u n a . . 20 

Las m i s m a s m á q u i n a s , m o 
vidas por cabal le r ías . Se 
paga rá por cada una 19 

Las m i s m a s máqu inas m o 
v idas á m a n o . Se pagará 
por cada una 12 

Industria cañamera y Uñera 

13. Máquinas de h i l a r y de 
re torcer c á n a m o , l ino y yu te : 

Movidas por agua ó vapor , 
gas , eto. So pagará por 
cada 10 husos 2 50 

Movidas por cabal ler ías . Se 
paga rá por cada 10 husos 1 25 

14. Te la res mecánicos c o n 
apara to á la J acqua rd , para tejer 
toda clase de te las : 

Movidos por agua , vapor , 
gas , etc. Se pagará por 
oada uno 20 

Movidos por cabal le r ías . Se 
pagará por cada u n o . . . . 15 

15. Telaros mecánicos sin 
apara tos á la Jacquard para tejer 
toda clase de telas: 

Movidos por agua , vapor , 
gas , e tc . Se paga rá por 
cada uno 19 

Movidos por caba l l e r í a s . Se 
paga rá por cada u n o . . . . 12*50 

16. Telares á la Jacquard mo
vidos á m a n o e n que se tejen l ien
zos finos, entrefinos ó adamasca
dos, sea cua lqu ie ra su ancho . Se 
pagará por cada uno 10 

17. Te la res comunes de l a n 
zadera ó volante á m a n o para los 
mismos tejidos expresados an te 
r io rmente . Se pagará por cada 
uno 7 

18. Telares comunes de l a n 
zadera ó volante á mano en q u e 
se tejen lienzos ordinar ios , m a r 
gas , costales, sacos de emba la r y 
otros tejidos semejantes . Se paga
rá por cada uno 6 

19. Telares mecánicos para 
tejer redes , s iendo movidos por 
agua , vapor , gas , e tc . Se paga rá 
por cada uno 26 

Los mismos telares movidos 

por cabal ler ías . Se paga
rá por cada uno 19 

20. Te la res oomunes para t e 
j e r r edes , s iendo movidos á 
m a n o , se paga rá por oada u n o . . 12*30 

2 1 . Fáb r i ca s de j a rc i a s y c a 
bles de l ino , c áñamo , y u t e , pita 
y o t r a s ma te r i a s text i les : 

En ce pitóles de provínola que 
á la vez sean puer tos de m a r ó 
que dis ten de la costa menos de 
10 k i lómet ros : 

Movidas con motor de a g u a , 
vapor , gas , eto. Se paga rá 
por cada una 638 

Movidas por caba l le r í as . Se 
pagará por cada u n a . . . . 380 

A m a n o . Se pagará por cada 
a n a 124 

En poblaciones que sean pue r 
tos de m a r ó disten de la costa 
menos de 10 k i lómet ros : 

Movidos con motor de a g u a , 
vapor , gas , e tc . Se pagará 
por Cáuu u u a 514 

Movidas por cabal le r ías . Se 
pagará por cada n n a . . . . 256 

A m a u o . Se pagará por cada 
u n a 100 

En las d e m á s poblaciones : 
Movidas con motor de a g u a , 

vapor , gas , eto. So p a g a 
rá por cada una 380 

Movidas por cabal ler ías . Se 
paga rán por cada u n a . . . 190 

A m a n o . Se pagarán por 
cada u n a 66 

22. F á b r i c a s de m a r a ñ a s ó 
cables de espar to . Se pagará por 
cada to rno ó rueda de torcido ó 
retorcido á m a o o 45 

23 . F á b r i c a s de cnerdas de 
l ino , c áñamo y ot ras ma te r i a l e s 
text i les . Se pagará por c a l a rue
da ó torno pa ra torcer ó re torcer 
á mauo 45 

Si en las mismas se emplea 
fuerza mecánica , satisfarán u n 
50 por 100 de a u m e n t o sobre la 
cuota seña lada . 

24 . Tornos para el torcido de 
cr iu ó cerda a n i m a l con dest ino 
á la ebanis ter ía ú otros usos. Se 
pagará por c a J a uno movido á 
m a n o 20 

25 . Batanes : 
Movidos por a g u a , t rabajan

do m á s de seis meses . Se 
pagará por cada dos m a 
zos, cuota i r r e d u c i b l e . . . . 26 

Traba jando menos de seis 
meses, por cuota i r r e d u 
cible 12'50 

Industria algodonera 

26. Máquinas de h i l a r y de 
re torcer : 

Siendo su mo ta r agua , v a 
por , gas . e tc . Se p a g a r á 
por cada diez husos 3*40 

Movidas por caba l le r ías . Se 
paga rá por cada diez hu« 
sos 2*30 

A m a n o . Se psgará por cada 
diez husos 1*10 

27. Telares mecánicos que 
tengan apara tos á la J a c q u a r d : 

Movidos por agua , vapor , 
g a s , e tc . Se paga rá por 
cada uno 21 

Movidos por caballerías, g 
p a g a r á por cada uno. 

28 . Telare» mecánicos q Q e 

no t e n g a n apara to á la Jacqaard-
Movidos por agua, V a p 0 f " 

gas , e tc . , para tejer { t \ ¿ 
de cualquier ancho. $« 
pagará por cada u a o . . . 

Movidos por caballerías. ¿ 
paga rá por cada u n o . . 

29 . Te la res á la Jacquard 
movidos á m a n o en que se tejan 
te las de cua lqu i e r ancho. Se pa
gará por cada uno 

30. Te la res comunes de lan
za l o r a ó volante á maoo para te
j e r te las de cualquier ancho. Se 
paga rá por cada uno 

3 1 . Telaros mecánicos mo
vidos por agua , vapor, g i s , et. ( 

en q u e se tej n panas . Se pagará 
por oada uno 

Movidos por caballerías. 
Se paga rá por cada u n o . . . . 

32. Te la res c o m u n e s movi
dos á m a u o en quu se tejeo pa
nas . Se pagará por oada u n o . . . 

3 3 . Mesas para abrir á mano 
el rizo en las panas . Se pagará 
por cada una 

34. Pe rchas ó aparatos desti
nados á l e v a n t a r el polo á los te
j idos de a lgodón ó mezclas: 

Siendo movidas por agua, 
vapor , gas, oto. Se pagará 
por cada una 

Las m i s m a s múquiuas , mo
v idas por agua con caudal 
insuGciente para trabajtr 
m á s de seis meses. Se pa
g a r á por cada uua 

Las m i s m a s máquinas , mo
v idas por cabal ler ías . Se 
paga rá por cada uua 

Las mi smas máqu inas , mo
v idas á m a u o . Se pagará 
por cada una 

N O T A . Las perchas dobles, á 
sean las que trabajon s imultá
n e a m e n t e dos ó más piezas de 
te la , pagarán ei duplo de la cuo
ta s eña l ada an te r io rmeute . 

35. Tundosas : 
Siendo movidas por agua, 

vapor , gas , e tc . Se pagará 
por cada u n a 

Las m i s m a s máquinas mo
vidas por agua con caudal 
insuficiente para trabaja ' 
m á s de seis meses. Se p»* 
ga ra por cada una 

Las mi smas máquinas , mo
v idas por caballerías. S« 
pagará por cada uua 

Las mismas máquinas mo
v idas á m a n o . Se p » g » r i 

por cada una 

Industria sedera 

36 . Máquinas de hi lar : 
Con motor de agua , vapor, 

g a s , etc. , aunque sólo fonr 
c ionen por temporadas- 5* 
paga rá por c a l a caldera 
perola en que se to©»° 
las hebras del capullo q « e 

forman el hilo 
Las m i s m a s máquinas , mo

vidas por caballerías-
p a g a r á por cada una . -

Las m i s m a s máquinas , mo-
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ii 

r i l a s á m a n o . Se p a g a r á 
por cada una 

tt Máquinas ^ l o r n 0 3 °*e r e " 
¡1 a 0 0 ó más oaboe movidas 

W ? ¡ g o a , vapor, gae, etc. Se pa

por cada diez haeos 

**Г b*« mismas m a 4 u i n » 8 » rao

vidas por cabal ler ías . Se 
pagará por cada diez busos 

L»s mismas máqu inas , mo 
vidas á m a n o . Se pagará 
por cada diez husos 

NOTA. Cuando los tornos que 
Hexpresan en el n ú m e r o ante 

a r eetáD destinados a l a o b t e n 

g o de urd imbre , sólo se t e n 

dría en cuenta para el pago d e 
)icontribución indus t r ia l la t a r 

eera parte de los husos que c o n 

tengan; pero si estuviesen d e d í 

calas á la fabricaoión de t r a m a s 
ó torzales, estarán sujetos á pago 
todos los husos que c o n t e n g a n . 

38. Telares mecánicos q u e 
tengan aparato á la J a c q u a r d , 
en los que se tejen te las l ab r adas 
afelpadas ó adamascadas , etc . : 

Movidas por agua , vapor , 
g&s. etc. Se pagará por 
cada uno 

Los mismos te lares para la 
misma clase de te las , mo

vidos por cabal ler ías . Se 
pagará por cada u n o . . . . 

39 pelares mecánicos que no 
tenga:) aparato á la Jacqua rd , en 
que se tejan telas l isas: 

Movidos por agua , vapor , 
gas, etc. Se pagará por 
cada uno 

Los mismos te lares para 
igual clase de te las , movi 

dos por cabal ler ía . Se p a 

gará por cada uno 
40. Telares á la J a c q u a r d , 

motidos á m a n o , en el que se te

jen lelas l ab radas afelpadas ó 
adamascadas. Se pagará porcada 
ano 

41. Telares comunes de l a n 

zadera ó volanto á m a n o , en que 
•«tejen telas l i sas . Se pagará por 
**da UQO 

4i . Telares mecánicos con 
'parato á la Jacquard en que se 
tyeo tisús y otras telas de seda, 
o r o ó plata dest inadas á o r n a 

d l o s de iglesia, e t c : 
Movidos por a g u a , vapor, 

gas, etc. Se pagará por 
cada uno 

Los mismos te la res para 
igual clase do te las , s i e n 

do movidos por caba l lo

fias. Se pagará por oada 
° o o . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 

• Telares mecánicos sin 
r*to á la Jacqua rd , en que se 

„ 1 & S l e l a s expresadas a n t e 

emente: 
Movidos por agua , vapor , 

gas, etc . Se pagará por 
e » d a UQO 

L o « miemos te lares para l a 
щ 1згаа clase de te las , mo

vidus por cabal ler ías . Se 
ц Pagará por cada u n o . . . . 

T e l » f c 3 á la J a c q u a r d , 
Ц, 0 8 a roano, eu que se tejen 
u *s expresadas an te r io rmen

6«72 

3*30 

2 '35 

1*25 

25 '50 

20 '50 

22 '50 

18 

i • 

45. Tela res comunes de l a n 

zadera ó volan te á m a n o , en q u e 
se tejen las telas expresadas a n 

te r io rmente . Se pagará por oada 
ono 12'80 

12'90 

8'75 

38'BO 

32'20 

25*75 

20« 20 

20'20 

17'90 

11*20 

10 

32 '20 

25 '70 

Se 
Pagará por cada uno 18 

Tejidos de mezcla en que entren 
hilas de seda, lino, cáñamo, yute, 

lana ó algodón 

46. Tela res mecánicos con 
apara to á la Jacqua rd : 

Movidos por ogua, vapor, 
gas , etc . Se pagará por 
cada uno 

Los mismos te lares , m o v i 

dos por cabal ler ías . Se pa

gará por cada uno 
4 7 . Tela res mecánicos sin 

apara to á la J a c q u a r d ; 
Movidos por agua , vapor , 

gas , etc . So pagará por 
cada uno 

Los mismos t e la res , m o v i 

dos por oaba l l enas . Se pa

ga rá por oada uuo 
48. Tela res á la J a c q u a r d , 

movidos á m a n o , en que se t e 

jen las expresadas telas de m e z 

cla. Se pagará por cada u n o . . . . 
49. Tela res comunes de l a n 

zadera ó volan te á m a n o para 
los tejidos expresados anter ior 

men te . Se p a g a r á por cada u n o . 
NOTA.. Los telares para a l 

fombras pagarán por los n ú m e 

ros 46, 47, 48 y 49 de esta Sco

ción, segúu los casos q u e r e s 

pec t ivamente les corresponda. 
50. Telares mecánicos en q u e 

se tejen j e r g a s , frisa, saya l ó 
paño burdo sin teñir : 

Los movidos por a g u a , v a 

por, gas , etc , Se pagará 
por cada uno 20 '20 

Loa mismos te lares para la 
m i s m a clase de te las , m o 
vidos por caba l le r í as . Se 
pagará por cada u u o . . . . 

5 1 . Tela res c o m u u e s de l a n 

zadera ó volante á mano , en que 
se tejen las m i s m a s te las e x p r e 

sadas an te r io rmen te . Se pagará 
por cada uno 

52. Telares mecánicos d e s t i 

nados á tejer telas de cáñamo y 
algodón para a lpa rga tas : 

Los movidos por agua , v a 

por, gas , eto. Se pagará 
por cada uuo 

Los mismos te lares para la 
m i s m a clase de tej idos, 
sieudo movidos por caba

l l e r í a s . Se pagará por 
cada uno 
Telares comunes de l a n 

zadera ó volante á m a n o 
para los tejidos expresa

dos an te r io rmen te . Se pa

gará por cada uno 

Otras fábricas de tejidos no 
expresadas anteriormente 

54. Máquinas de hi lar y de 
re torcer para hilados de pita, es

par to y demás mater ias no e x 

presadas an te r io rmen te : 
Movidas por agua , vapor , 

gas, etc . Se pagará por 
cada 10 husos 

Las mismas máqu inas , mo

v idas por cabal ler ías . Se 
pagará p o r c a d a 10 husos . 

14«60 

6'75 

19 

53 . 

19 

21 

23 

25 

30 

12*30 

6'70 

i ' 3 0 

0'70 

Las m i s m a s m á q u i n a s , m o 

vidas á m a n o . Se p a g a r á 
por cada 10 husos 0 '35 

5 5 . Te la r e s mecánicos pa ra 
tejidos de pita y osparto: 

Movidos por agua , vapor , 
gas , oto. Se pagará por 
cada uno 15 '45 

Los mismos te lares para los 
mismos tej idos, siendo 
movidos por caba l le r ías . 
Se pagará por cada u n o . . 10*30 

56. Tela res comunes de l an 

zadera ó volante á mano para los 
tejidos a n t e r i o r m e n t e expresa

dos . Se pagará por cada u n o . . . . 6*45 
57. Telares movidos á m a n o 

para tejer esteras unas de j u n c o 
ó paja. Se paga rá por cada u n o . . 5*15 

58. Telares mecánicos m o v i 

dos por a g u a , vapor , g a s , e l e , 
para la confección de c in tas , 
ga lones , a g r e m a n e s , llecos, fran

j a s ú otros semejantes , l isos, de 
a lgodón, l ino, lana y sus m e z 

c l a s . Paga rán , sea cual fuere el 
n ú m e r o de juegos que tojaa á la 
vez 

Los mismos te lares para la 
confecoión de los mismos 
productos l abrados 

Los id. iu. id. lisos de seda 
y éstos con sus m e z c l a s . . 

Los td. id. id. de seda labra

da y afelpada 
Los id. id. i d . con hilos de 

oro ú plata 
59 . Telares mecánioos movi

dos á m a n o , para la confecoión 
de los mismos productos l isos de 
a lgodón, l ino , l ana y sus m e z 

c l a s . P a g a r á u sea cual fuere el 
n ú m e r o de juegos que tejan á la 
vez 

Los mismos telares p i r a la 
confección de los m i s m o s 
productos labrados 

Los id. id. id. lisos de seda 
y éstos con sus mezc la s . . 

Los mismos te lares para l a 
cofeooión de dichos p r o 

ductos do seda labrada y 
afelpada 20 

Los mismos , con hilo de oro 
opiata 22 

60. Telares comunes de l a n 

zadera á m a n o ó volante para u n a 
sola pieza para la confección de 
los mismos productos de a l g o 

dón , l ino, l aua y sus mezclas . 
P a g a r á cada uno 

Los mismos te lares para la 
confecoión de los mismos 
productos losos, de seda 
y éstos con sus m e z c l a s . . 7 

Los mismos , de seda l a b r a 

da ó afelpada 8 
Los mismos , con hi los de 

oro ó plata 10 
6 1 . Telares mecánicos ci rcu

l a r e s , movidos por a g u a , vapor , 
gas, etc . , dest inados á tejidos de 
pun to . So pagará por cada t ubo , 
cuyo diámet ro no exceda de 16 
cent ímet ros 10*50 

Por cada cent ímet ro de a u 

men to en la longi tud del 
diámet ro . Se pagará 0*30 

62. Telares c i rcu la res , m o 

vidos á m a n o , dest inados á tela 
de pun to . Se pagará por oada 

12 

14 

16 

В 

Pesetas 

n n o , cuyo d iáme t ro no exooda 
de 20 cent ímet ros 8*40 

Por oada cent ímetro de a u 

men to en la longi tud del 
d iáme t ro . Se pagará 0*20 

6 3 . Te la re souad rados en q u e 
se tejen las m i s m a s telas de pun

to . Se pagará : 
Por cada te lar que con tenga 

el banco, s iendo movido 
por a g u a , vapor , g a s , eto. 9 

64. Telares cuadrados m o v i 

dos á m a n o , en que se tejen l a s 
m i s m a s te las de punto . Se paga

por cada te lar 0 
65 . Tela res para bordar e n 

t redoses , t i r a s y puntas , cifras ó 
adordos en te las de cua lqu i e r 
oíase. Se pagará por cada t e l a r 
mecánico, movido por agua , va

por , gas , etc 35 
Los mismos te lares para 

igua l objeto, s iendo m o 

vidos á m a n o . Se paga rá 
por cada uno 20 

66. Telares para tejer peche

ras . Se pagará por cada u n o . . . . 10 

Fábricas de estampados, tintes y 
blanqueos 

67. F á b r i c a s de es tampados , 
en que por procedimientos m e 

cánicos ó químicos se p in tan ó 
es t ampan te j idos nuevos de t o 

das clases . Se pagará por cada 
m á q u i n a de pin ta r ó o i l í o d r o . . . 560 

Por cada m á q u i n a de las 
l l amadas perrot iuaa. Se 
pagará 160 

Por cada mesa pin tada con 
m o l d e a m a n o . Se p a g a r á . . 16 

68. Fábr i cas de es tampado á 
realce en géneros de l ana . Se pa

ga rá por cada prensa 128 
69. F á b r i c a s de es lampado de 

panas y t a r t anes . Se pagará por 
cada c i l indro de es t ampar i 
m a n o 

70. F á b r i c a s de pin tar hi los 
en m a d e r a s . Se pagará por cada 
ci l indro movido á mano 

7 1 . A.. Tin tore r ías ó estable

c imientos donde se t iñen hi lados 
ó tejidos nuevos adqui r idos por 
sus dueños en bruto ó en blanco , 
y vendiéndolos por su propia 
cuen ta . Se paga rá por cada una. . 1.012 

A. Las m i s m a s t in to re r ías , 
l imi tan loso á teñi r para 
el públioo, y por cons i 

guen te sin poder v e n d e r 
los productos de las m i s 

m a s . Se pagará por cada 
una 240 

Las m i s m a s t in torer ías a n e 

jas á u n a sola fábrica de 
h i l ados , tejidos ó es tampa

dos y para servicio exc lu

sivo de la m i s m a . Se p a 

gará por c a l a u n a 120 
72 . A. Establec imientos para 

el b lanqueo l e hi lados ó tejidos 
en crudo sea c u a l q u i e r a su p r o 

cedencia. Se pagará por cada u n o . 142 
7 3 . Estab lec imien tos para el 

blauqueo , anejos á u u a sola fá

brica de hilados, tejidos ó es tam

pados, y l imi tándose á blanquear 
los productos de el la . Se paga rá 
por cada uno 92 

74. A. Establec imientos de 

90 

38 
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ebul l ic ión y preparación de te j i 
dos pa ra el p in tado ó es t ampado , 
en tend iéndose comprendidos los 
l avade ros 7 d e m á s apara tos q u e 
cons t i tuyen lo que se l l ama la 
g ranoer í a . Se paga rá por oada 
u n o 412 

SI d ichos es tablec imientos 
dependen de u n a sola fá
brica de es tampar y se l i 
m i t a n en d ichas operacio
nes á los productos do ella. 
Se p a g a r á por cada u n o . . 206 

(Se continuará.) 

(HIBIERNO CIVIL 

Vigilancia 

E u la noche del día 10 del co r r i en t e , 
h a n sido robadas de la ñoca donde e s t a 
ban pas tando, en t é rmino de Miradores de 
la S ie r ra , dos cabal le r ías de las s eñas s i 
g u i e n t e s : U Q m a c h o m u l a r , b u r r e ñ o , pelo 
neg ro , capón, ce r r ado , como de seis y m e 
d i a cua r t a s do a lzada, esqui lado f i r m a n d o 
u n r a m o en las anoas; uua yegua de cinco 
años , pelo neg ro , de seis y media ouar las 
de a izada , es t re l lada con uua muesoa en la 
oreja de recha , cor tada la crin del pescuezo 
y un poco la cola . Enca rgo á los Señores 
Alca ldes de los pueblos , á la Guard ia civil 
y d e m á s dependientes de mi A u t o r i d a d , 
p rac t iquen ac t ivas d i l igencias para la 
busca y detenoión de d ichas caba l l e r í a s . 

Si fuesen habidas serán puestas á mi 
disposición d á n d o m e cuenta en todo caso 
del resu l tado quo ofrezcan sus gest iones . 

Madrid tO de Mayo de 1 8 9 3 . = E l Go-
be rnador , Alber to Agui le ra . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Ses ión de 8 de A b r i l de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que as is t ieron: 

A g u s l i n . — Alvarez .— B a l l e s t e r o s . — 
Dorral lo . — C a m p o . — Corcuera .— C o r t i 
n a . — C u n ü l . — D i e z González .—Fernández 
A r g e n t e . — F . Pérez do S o l o . — F e r n á n d e z 
S b a w . — G á n d a r a . — García Acevedo. — 
García Gordo.—López González. Ma-
t h e t . — M i r a n d a . — M o l i n a . -Monas ter io .— 
P a u é . — R o s a . — Y a ñ e z (Secretar io) . 

Abier ta la sesión á las c u a t r o de la 
t a rde , fué leída y aprobada el ac ta de la 
an te r io r . 

Dada cuenta del despacho o rd ina r io , la 
Diputación acordó : 

Dar las g rac ias al Sr . D. Manuel Sáiuz 
de la Maza, t es tamentar io de Doña Manue
la deClaví jó y Clavijo, por el dona t ivo de 
800 pesetas hecho al Asilo de las Mercedes 
pa ra que se inv ie r tan en colchones do 
m u e l l e s para l a s camas de las acogidas , y 
pub l i ca r el donat ivo en el BOLET.N OFICIAL 

de la provínola . 
Pasa r á la Comisión pe rmanen te de 

actas la c redenc ia l del Diputado p rov in 
cial electo por el dis tr i to de Alca lá -Chin
chón D. Ricardo de la Huer t a y Romi l lo . 

El Sr^ Pérez de Soto ruega á la Comi
sión de Pe r sona l , que debiera habe r se re* 

u n i d o hoy , tenga en cuen ta , en el caso de 
ocurr i r la vacante del Jefe de Labora tor io 
de F a r m a c i a , los acuerdos de la Dipu ta 
ción referentes á D. J u a n Antonio G a r r i 
do , pa ra la provis ión de d icha plaza, toda 
vez que ¿ d icho señor la Diputación en 
sesión de 9 de Noviembre ú l t i m o , acordó 
dar le las más expresivas grac ias por los 
servic ios ext raordinar ios que ha pres tado 
d u r a n t e la ep idemia , q u e se tuviesen en 
cuen ta d iohos mér i tos en su hoja de s e r 
vicios, y que la Corporaoión sentía no po
der concederle la gratificación que solici
tó por no permi t i r lo el estado de los fon
dos provincia les ; y por ú l t imo, al decla
r a r l e cesante en el desl ino de Jefe de La
borator io , por supresión de plaza, se le 
declarA oon derecho á ocupar u n a de las 
vaoantes q u e ocu r r an . 

El Sr. Cort ina , en nombre de la Comi
sión de Per sona l , manifiesta que tendrá 
presente lo expuesto por el Sr . Pérez de 
Soto. 

En t rando en el o rden del día, fueron 
aprobados los s iguientes d ic támenes de la 
Comisión de Hacienda . 

Que por et Secretar io del A y u n t a m i e n 
to de Caramanchel Alto , se abonen las 
dietas dovengadas al Agente D. J u a n Mo
reno Gal lego, por su comisión para fo rmar 
el Resumen genera l de la cuen ta defini t i 
va del ejercicio de 1890-91. 

í d e m por el de Redueña , á D. José 
Garce , por la formal izado» de la cuen ta 
y balance del tercer t r imes t re del e jerc i 
cio de 1891-92. 

Pedir al Sr . Gobernador noticias re fe 
ren tes á la herenc ia de Duna I sabe l Bando. 

Conceder dos pagas de toca por no t e 
ne r derecho á v iudedad á Doña Concep
ción Calahorra , v iuda del Enfermero Ma
yor del Hospi tal provincia l D. Antonio 
Rodr íguez . 

í d e m al A y u n t a m i e n t o do Vi l l a lv i l l a , 
el a u m e n t o de años sol ici tado para con
vers ión de sus atrasos por cont ingente eu 
obl igaciones provinc ia les . 

Denegar la solicitud de D. Antonio 
Díaz pidiendo poder hace r efectivos sus 
crédi tos á la par quo su Apoderado , sin 
quo por el lo quedase anu lado el poder . 

Idom la de Doña Fel ipa Sancho , p i 
diendo se la ent regase la car t i l l a de la 
Caja de Ahor ros de 125 pesetas que fué 
impues ta por la Diputación á favor do su 
h e r m a n o Cir i lo , acogido que fué del Hos
picio. 

Conceder á los Ayun tamien tos m o r o 
sos en la rendición de la cuenta y ba lau°e 
del p r imero y segundo t r imes t r e do 1892-
93 el plazo de ocho días para que lo r e m i 
t a n ; pero que pasado el cua l , se proceda 
con todo r igor , como también el ap remio 
de los A y u n t a m i e n t o s deudores por c o n 
t ingente , in tereses y amort ización de obli
gaciones provinc ia les . 

Acordar de conformidad con el L e t r a 
do Sr . Olózaga en el expediente de la t e s 
tamenta r ía de D. F e r n a n d o R a m í r e z , sobre 
los derechos legados por d icho stnor, á 
favor de l 'Hosp i ta l provinoia l . 

Denegar la solici tud de Doña Rosa Ve-
lasco, pidiendo la con t inuac ión del d i s 
frute de la pensión que le fué concedida á 
su hija Doña Dolores Muñoz para el es tu
dio de la mús ica . 

Clasificación del haber pasivo que por 
jubi lación corresponde al Peón camine ro 
J u a n V i l l a n o . 

Que por el Ayun tamien to de el Álamo 
se p r e s e n t e n en esta Corporación los l ibros 
de contabi l idad para subsana r los er rores 
que aparecen en los mismos . 

Pastar al Sr . Gobernador , para los efec
tos del a r t . 105 de la ley de 8 de Octubre 
de 1887, la cuen ta del A y u n t a m i e n t o do 
Cercedll la del ejercicio de 1888-89. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
esta Corporación no ex sten documentos a l 
g u n o de D. Anastasio Montero, y los c u a 
les in te resa el Sr . Juez de p r imera i n s -
t a u o i a d e l d is t r i to de Va lde ig les ias . 

Abono do la dote d e 125 pesetas y de 
250 á F ranc i sca de San José , colegiala que 
fué de la Paz. 

í d e m id. á María del Carmen Bal les te 
ros , oolegiata que fué de la Paz. 

Comisión de Fomento 
Aprobar la cuen ta de jo rna l e s i n v e r 

t idos en . la p r imera q u i n c e n a de Enero 
ú l t imo en las obras de enoauzamien to del 
rio de J a r a m a , y que se dec lare do abono 
la s u m a de 573 pesetas á que asciendo 
d icho doeumeulo . 

í d e m la de id. de la cuen ta de adqu i 
sición del mater ia l necesar io para uso de 
l a Sección facul ta t iva de ca r re te ras du 
ran te el mes de Euero . y q u e se dec lare 
de abono á favor del Sr . Ingen ie ro l a su
ma de 83 pesetas 73 céu t imos á que as 
ciende d icho d o c u m e n t o . 

í d e m . la id. de la cuen ta de los jo rna
les inver t idos d u r a n t e el ci tado mes de 
Enero en las obras de saneamien to de la 
Plaza de Navas del Rey , por consecuencia 
de la subvención o torgada , y que se do-
clare de abono á favor del A y u n t a m i e n t o 
dicho pueblo la cant idad de 720 pesetas . 

I l e m la id. de la ouenta de a d q u i s i 
ción y recomposición del ma te r i a l nece 
sar io para uso de les Peoues oamiueros 
provinc ia les , y que se declaro de abono 
á favor del Sr . Ingenie ro la can t idad de 
405 pesetas 90 cén t imos . 

Declarar de abono á favor del conce 
s ionar io de es tudios de los proyectos do 
car re te ras provinciales D. Franc isoo t u 
rril, la can t idad de 4 .752 '06 pesetas á que 
asoiende la certificación facul tat iva do di
chos es ludios . 

Se dio cuenta de un d ic tamen de la 
m i s m a Comisión, propouiendo q u e se in
terese del Juzgado munic ipa l de la V i l l a 
del Prado levante el e m b a r g o q u e dec ro -
ló sobro la piedra acopiada en la c a r r e t e 
ra provincial de dicho pueblo á Escalona , 
por pertenecer á esta Diputaoión la i nd i 
cada p iedra . 

El Sr . Pérez de Soto manifiesta que no 
se le a lcanza la razón de por qué la Co
misión provinc ia l deolaró la nó u rgenc i a 
de este a sun to , y pide explicaciones á la 
de F o m e n t o acerca del fondo do! a s u n t o . 

El Sr . Mirauda manifiesta que se t ra ta 
del e m b a r g o verificado por el Sr . Juez 
mun ic ipa l de Vi l la del Prado en una can
t idad de p iedra acopiada en la ca r r e t e r a 
provincia l de dicho pueblo á Esca lona , 
cuyo acto l levó á cabo cons iderando la 
piedra como de la propiedad del c o n t r a 
t is ta , contra qu ien se dir ig ía la r e c l a m a 
ción, cuando aquél la pertenecía ya á la 
Diputación por haberse abonado su i m 
porte con a r reg lo á las certificaciones del 
Sr. Ingeniero y Jefe, y con objeto do ev i ta r 
un recurso de tercer ía , y sin perjuicio de 
en tab la r lo , acordó la Comisión d i r ig i r á 
aque l la Autor idad el oficio á que so refie
re el d ic tamen. 

El Sr . Pérez de Soto dice q u e se t r a t a 
de una cuest ión de dercoho, y por tanto , 
q u e pudo aho r r a r s e toda d i scus ión , si la 
Comisión provincial p r imero ó ta de F o 
m e n t o después , bubiese pasado el asun to 
á informe del Cuerpo de Le t rados , y en 

vis ta de ello propone á la D ! p a t a o W 

acuerde asi- Q «o 

El Sr. Miranda Lil lo, en nombre t 
Comisión de F o m e n t o , acepta la en i* 
da del Sr . Pérez de Soto. Q " 

Abier ta discusión sobre el dlct» 
con la enmienda admi t ida , el Sr r C Q 

Gordo se opone á la pretensión del t¡%1 

Pérez de Soto, porque ent iende quegeTr»! 
ta de un asun to de escasa importancia 
responde de que el Sr . Juez municipal dá 
Vi l l a del P r a d o l evau t a r á el emburro t i a 

pronto como se le demues t re que U p ¡ e 

dra per tenece ya á la Diputación, y m 4 * 
nifiesta q u e al l l evar á caho dicho acto 
aquel funcionario jud ic ia l entendía, se 
g ú n se le había informado por un f u a. 
c ionar io de la Diputac ión, que la piedra 
era propiedad del cont ra t i s ta . 

El Sr . Bal les teros hace constar que 1| 
Comisión provincia l se había abstenido de 
informar este a sun to , pr imero por razones 
de consideración á la Diputación que iba 
á r eun i r se á los pocos d ias , y segundo por 
q u e en rea l idad el asun to no era de Inme
dia ta u rgenc ia . 

Después de a l gunas manlfestacionei 
del Sr . Molina, af i rmando quo el Juez mu
nicipal no puede l evan ta r el embargo por 
un s imple oficio, s ino por los trámites de 
la ley de Enju ic iamien to c iv i l , y de rec
tificar los Srcs . Pérez de Soto, García Gor
do y Bal lesteros, se aprobó el dictamen 
con la enmienda en votación ordinaria, 
hac iendo cons ta r su voto en oontra el se
ñor García Gordo. 

Sin discusión fué aprobado « 1 expe
diente de v iudedad de Doña Adelaida Car-
n icero , v iuda del Ofioial del Cnerpo admi
n i s t ra t ivo D. Franc isco Díaz Montenegro. 

El Sr . Pérez de Soto manifiesta su ex-
t rañ-za por ver on el orden del día el pro
yecto do presupuesto ordinar io para el pró
x imo año de 1893*94, sin haberse reparti
do impreso á los Srcs. Diputados, según es 
cos tumbre , y sin que se sepa si se ba re
dac tado ó impreso el voto part icular del 
Sr . García Gordo. 

El Sr . García Gordo manifiesta que por 
ap re su ramien to del Sr . Mathet en traer el 
dic tamen al orden del día . no venia acom
pañado de su voto par t i cu la r , que estaba 
ya impr imiéndose . 

El Sr . Mathet contesta que no ha ha
bido ap re su ramien to ni exceso alguno de 
celo, porque la Comisión, después At ha
ber t e rminado la discusión del proyecto, 
había quer ido c u m p l i r con su deber po
niéndolo al ordeu del día sin el voto par
t icular del Sr. García Gordo, q u e sin duda 
por sus m u c h a s ocupaciones no había pe
dido formular lo antes de a h o r a . 

Después do rectificar loa Sres. García 
Gordo y Pórex de Soto, ei Sr . Presidente 
manifiesta que el proyecto de presupuesto 
estaba ya impreso y podía repar t i rse entre 
los Sres. Diputados, y rogando al Sr. O»*" 
oía Gordo q u e act ivase la impresión del 
voto par t i cu la r , propuso que ambos que
dasen sobre l a mesa basta el miérooles eo 
que se abr i r í a discusióu aoerca de I03 mie
mos . Asi se acordó. 

Acto seguido se suspendió la «es 
por cinco minu tos pa ra q u e los Sres. D^* 
pu tados ge pusiesen de acuerdo acerca 
la elección para los cargos que r e i u l » • 
vacan tes por renunc ia del Sr . Fernán 

Abier ta de nuevo se procedió 1 « 
elección por papeletas , r e su l t ando eIM 
para el cargo de Vocal de la Comía 
F o m e n t o el S r . Campo por 20 votos; V* 
la J u n t a cousu l t iva .de teatros al S r . * 
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por 19; P a r a l a Comisión es-
p&^Jo» Establecimientos el s e -
^ l á e ° Ü o o r á l e z p o r 19 votos , y para 

9¡ooes el Sr. Cort ina por 19 

f a d 0 e i orden del día , el Sr . Pre-
' , r l ^ j f e s t ó qae en v i r tud de la a u 

ge le concedió, había d e -,tn»D 

jop»'* formar l a Comisión e n c a r 
d e organi*»1" l a próxima cor r ida d e 
r j beoefioio del Hospi t i l provincia l 

Matbel, Fe rnández S h a w , F e r -
¡*¡ f I Jíorales y Yánez. 

q levantó la sesión, s eña l ando el s o -
| tófreíante como orden del d ía para la 
*¿¿ai dictamen es de la Comisión d e F o -

^w.ss El Diputado Secretar io, Yánez . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial, y con el 
fln de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi

ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 6 de Mayo de 1893. = El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Inclusa, Colegio de la P a i , Maternidad 
y Asilo de Cigarreras 

Dirección 

En v i r tud de acuerdo de la I lus t re J u n 
ta de Damas , el pago de los meses de Mayo 
y Junio del ano ú t t imo á las Amas de la 
provinc ia de Madrid que t engan expósitos 
de esta Inc lusa ó á s u s respectivos c e b r a -
dores , se verif icará en sus ofioiuas, ca l le 

Mesón de Pa redes , n ú m . 80, on los di&s 
29 y 30 del cor r ien te mes , en la forma s i 
gu i en t e : 

Mes de Mayo.—Día 2 9 . — P a r t i d o s d e 
Alcalá , Getafe, N a v a l c a r u e r o , San Mar t in 
de Valde ig les ias y pergaminos sueltos. 

í d e m 30 .—Chinchón , Colmenar Vie jo , 
T o r r e l a g u n a y sueltos. 

Se previene que no se paga rá á p e r s o 
n a a l g u u a q u e no t r a iga el p e r g a m i n o y 
l a fe de v ida del expósito sel lada, firma
da , sin enmienda y de fecha co r r i en te d e 
los respect ivos Sres . Juez m u n i c i p a l y 
Cura pár roco , así como tampoco á l a q u e 
no se presente en los días seña lados . 

Madrid 10 de Mayo de 1 8 9 3 . = E I Di
rector , A. Domarco Moreno. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

l 0 o5 de los compradores de b ienes desamor t i zados c u y a s ob l igac iones vencen del día 11 al 20 del mes de M a v o d » Iftoo „ „ „ „ , . . 
,á l« días de ant ic ipación al v e n c m - n t o «on a r r eg lo i lo d ispues to en el a r t . l .° del Real decre to de >0 de Iu l ir^?« 1V7. IÁI i ? P " l C a ? n 0 3 l e P e r I ó d i < > ° oficial 

puertas de las Casas Consis tor ia les á fin de d a r l e la m a y o r publ ic idad pos ib le 1 8 7 ; d o b u m d o l o á S res . Alca ldes fijar es ta r e l a c i ó n 

COMPRADOR VECINDAD 

ifefforio Yuste 
hUíGirc ia 
J t̂ DO • •' 
ñW. Antonio S e l l e s 
5 hito Cabrera 
íküo Prieto 
l U t o Alcázar 

• í i o j ü n Damián 
Bkttiio Juez 
^JátadeLage 

lUnúio Juez 
ífcnUillán 

Jltsilio Cebrián 
I^wíorio Riaza 

uxo 
Uik> Cebrián 
¡«wio Rinza 

^ i-ionio Muñoz 

ÜTtitre Gutiérrez 
Joo Huertas 

En Rodrigo 
Antonio Selles 

Madrid 
El Prado 
ídem 
Cercedilla 
Fresnedillas 
Los Molinos 
Villarejo 
ídem 
Torrejón 
Torrelaguna 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Arganda 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Somosierra 
Tor re laguna . . . 
Cbapineria 
Cercedilla 
ídem 

C L A S E D E L A F I N C A 

Urbana 
Rústica 
Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 1 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem • 
ídem 
ídem 
I d ' m 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
Ídem.. 

TÉRMINO 

Madrid 
El Prado 
ídem 
Cercedilla 
Fresnedillas 
Los Molinos 
Villarejo 
ídem , 
Torreión , 
Torrelaguna , 
ídem , 
ídem 
Colmenar , 
Arganda 
ídem , 
ídem , 
ídem , 
ídem , 
ídem , 
ídem , 
Somosierra 
Osles 
Boalo 
ídem , 
í dem. 

PROCEDENCIA 

Patr imonio. . 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem , 
í d e m . . . 
ídem. , 

IMPORTE 

Peseta» Céntimos 

6.774 60 
1.002 
1.493 » 

624 60 
270 1 

75 9 
77 26 
65 86 
60 > 
64 56 
60 > 
46 • 
37 60 

186 » 
85 a 
80 » 

166 » 
70 > 
40 » 
35 40 
51 20 

434 > 
60 20 
26 » 

26 

M a d r i d 

Secretaria 
j^Excma Corporación en sesión c e 
c i d i a 28 del mes an te r io r , a c o r 

a r cesante á D. Eladio Esco la r 
" d« Interventor de l a c lase de 

1 1 del Cuerpo admin i s t r a t ivo de 
•̂t por haber cobrado m á s de 

»?ondlente á var ios in t roduc tores 
L_ ' l e j gravadas por el impues to de 

^'-•«Mia 10 de F e b r e r o an te r io r , 
fta de que el servicio no se r e -

*cordó en la misma sesión u o m -
deferido cargo á D. Mauuel 

iĵ j * M anuncia en cumpl imien to de 

S ? l 4 ° * Q e l " l í e n l o 91 de la v i g e n -

C ¡ ? * á « M a y o de 1 8 9 3 . = E 1 Jefe 
l í o encargado de la Secretar ía , 

L »b, 

K * * * ^ 6 * d e l & Super ior idad se 
P ^ , ^ b l « c a subasta y con la fa-

* o c l u s i v a al por menor 

por todo el año económico de 1893 á 94, 
los grupos de l íquidos y ca rnes que e n u 
mera el ar t . 70 del r eg lamento v igente de 
consumos, sioudo las demás especies q u e 
comprende la tarifa de encabezamien to 
g r e m i a l . 

Dicha subasta q u e t endrá l u g a r de 
diez á doce de su m a u a n a del día 21 de 
los corr ientes , en la casa des t inada á E s 
cue la públ ica , se verificará bajo el pliego 
de condiciones que se ha l la de manifiesto 
en la Secretar ia de este A y u u t a m i e u t o , y 
que t ambién lo estará en el acto del r e 
m a t e . 

Lo que se anunc ia al público l l a m a n 
do l i d i a d o r e s . 

Cabani l las de la Sierra 7 de Mayo de 
1 8 9 3 . = E l Alcalde , Ricardo de G u z m á n . 

C a m a r i n a d o E s t e r u o l n * 

Por acuerdo de este A y u n t a m i e n t o y 
J u n t a de cont r ibuyentes al efecto y previa 
autorización super ior , se subas tan , para 
cub r i r el cupo da consumos, los derechos 
del pan ' l a b o r a d o q u e se consuma en esta 
vi l la du ran t e el ejercicio de 1S93 á 1S94 
con la facultad de venta l ibre ; d icha s u 
basta , asi como también los conciertos 
gremiaiea t ambién acordados de las demás 

especies sujetas al impuesto de consumos , 
t endrán l u g a r en la Sala A y u n t a m i e n t o 
de esta v i l la el día 21 del pres-mle Mayo, 
á las diez de su m a ñ a n a , bajo el pliego 
de condiciones formado al efecto, el 
cual se encuen t r a de manifi ato, todos los 
días hábi les , en t a •=» > J r e ta r ía de este Mu-
uicipio. 

C a m a r m a de Es teruelas á 9 de Mayo 
de 1 8 9 3 . = E l Alcalde , Agust ín Díaz . 

C l o m p o / u o l o s 

La m a t r i c u l a de la contr ibución i n 
dus t r i a l de esta v i l la , co r respond ien te al 
p róx imo año económico do 1893-94, se 
ha l l a t e r m i n a d a y expuesta al público en 
esta Secre tar ia mun ic ipa l , por t é r m i n o de 
ocho días, para oir r ec l amac iones . 

Ciempozuelos 3 de Mayo de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde, Fidel Pul ido . 

F u o n l a b r a d a 

Te rminado el apéndice al a m i l l a r a -
miento correspondiente á este d i s t r i to , y 
ejercicio de 1893-94 . se ha l l a expuesto al 
públioo en la Secretaria de este A y u u t a 
m i e u t o , por t é rmino de qu ince d í a s . 

F u e u l a b r a d a 3 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, F ranc i sco Escolar . 

Se hal la expuesto al públ ico en la S e 
cretar ía de este Ayun tamien to por t é r m i 
no de quinoe días , el p resupues to o r d i n a 
rio de este d is t r i to , cor respondiente a l p e 
ríodo de 1893 94. 

F u e n l a b r a d a 3 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, F ranc i sco Escolar . 

M n d a r o o s 

La ma t r í cu la de la cont r ibuc ión i n d u s 
tr ial cor respondien te á este t é r m i n o m u 
nic ipal , se ha l l a t e r m i n a d a y expues ta a l 
públ ico en la Secre tar ía del A y u n t a m i e n 
to para oir rec lamaciones y pasado d ioho 
plazo no se hará n i n g u n a . 

Madarcos 24 de Abr i l de 1893 .—El 
Alcalde , Vicente López. 

F t i b a t o j a d a 

La ma t r i cu la indus t r ia l de este t é r m i 
no munic ipa l para el próximo año e c o n ó 
mico de 1893*94, se ha l l a t e r m i n a d a y a l 
públ ico en la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento por t é rmino de ocho días , d e s d e 
la inserc ión de este edioto en el BOLETÍN 
OFICIAL para oir r ec l amac iones . 

R iba t e j a l a 4 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Pedro Auñón . 
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El padrón de c é l u l a s personales de 
este t é rmino para el p róx imo ejercicio de 
1893 94 , se ha l la t e r m i n a d o y al público 
en la Secre tar ia de este A y u n t a m i e n t o por 
un plazo de ocho d ías , contados desde la 
inserción del presente edioto en el BOLETÍN 
O F I C I A L para oir r ec lamac iones . 

Rib&tejada 4 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde , Pedro A u u ó n . 

P rev ia autor ización super ior el A y u n 
t a m i e n t o de m i pres idencia b a acordado 
el a r r e u d a m i e n l o á ven ta l ibre de lodos 
los de rechos y recargos de las especies de 
c o n s u m o s , cerea les , a lcoholes y a g u a r 
d ientes y cupo de sal comprend idas en l as 
tarifa oficial por todo el p róx imo ejeroicio 
de 1893 94 . 

Al efecto se anunc i a la subas ta q u e 
t endrá efecto en la Sala Consistorial de 
esta v i l la , el día 21 de los cor r ien tes , de 
diez á doce de su m a ñ a n a , bajo el tipo y 
de condiciones que tendrá do manif ies to 
la Corporación en el acto del r e m a t e . 

Lo que se anunc ia l l a m a n d o l i d i a 

do re s . 
Hibale j ida 8 de Mayo de 1 8 9 3 . = E l Al

ca lde , Pedro A u ñ ó n . 

F t o o l o d i l l o d e l a . J a r a 
La m a t r i c u l a de subsidio indus t r i a l 

formada para el p róx imo ejeroicio de 1893 
á 1894, se bai la expues ta al públ ico en la 
Secretar ia del A y u n t a m i e n t o por t é r m i n o 
de ocho dias p a r a oir rec lamaciones , pa 
sado el oual no se rán o ídas . 

Robledi l lo de la J a r a 3 Mayo 1 8 9 3 . = 
El Alca lde , Manue l Alonso . 

S a n M a r t í n d o l a V o g r a 
L a m a t r í c u l a de subsidio de esta v i l la 

para el ano económico de 1893 94, se ha
l l a t e r m i n a d a y expues ta al públ ico por 
t é r m i n o de ocho d i a s , para oir r e c l a m a 
ciones . 

San Martín de la Vega 3 Mayo 1893.=* 
El Alca lde , Fe l ipe F e r n á n d e z . 

V l l l a n i a n z r i q u o d o T a j o 

El dia 21 del a c lua l , á las diez de su 
m a ñ a u a , tendrá l u g a r en esta S >la c a p i 
t u l a r , la subas la a r r e n d a n d o en venta l ibro 
los derechos y recargos establecidos sobre 
todas las espeoie3 de c o n s u m o s c o m p r e n 
d idas en la tarifa ofioial, para ol ejercicio 
económico de 1893 á 94 y bajo el pliogo de 
condiciones que se ha l l a rá de manifiesto 
en d icho acto . 

V l i l a m a n r i q u e de Tajo 7 de Mayo de 
1 8 9 3 . = E 1 Alca lde , Rafael Camacho . 

V i l l a n u o v a d © P e r n i o s 

Con la competen te autor ización de la 
Supe r io r idad el A y u n t a m i e n t o que p r e s i 
d o , ha acordado subas ta r á la exc lus iva , 
con la facul tad de ven ta al por m e n o r , las 
espeoies de v i n o , a lcoholes , ace i te , c a rnes 
frescas y s a l adas , por todo el p róx imo año 
de 1893-94, bajo el tipo de 1.164 pesetas 
71 cén t imos , á que asciende su encabeza 
m i e n t o . 

P a r a t omar par te en la subas ta q u e 
t e n d r á l u g a r en estas Casas consis tor ia les , 
el dia 21 del cor r i en te , á las diez de su 
m a ñ a n a , es ind ispensable el previo depó 
sito del 2 por 100 del tipo fijado para la 
subas la . 

V i l l a n u e v a de Pera les á i . ° de Mayo 
de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde , R o m u a l d o P o v e -
d a n o . 

Competen temente autor izado por l a 
Supe r io r idad , este A y u n t a m i e n t o de m i 
pres ldenoia , h a acordado a r r e n d a r en pú
bl ica subas ta que t endrá l uga r en sus Ca
sas consis tor iales , á las diez de la m a ñ a 
na del dia 2b* del co r r i en te , y con la fa
cu l tad de ven ta l ibre , los derechos que 
d e v e n g u e n las especies de sa l , t r i g o , ceba
d a , aveua y sus h a r i n a s , como med io de 
c u b r i r el encabezamiento que le ha c o 
r respondido , por todo el año de 1893-94 , 
bajo los tipos y pliegos de condiciones 
que se ha l l an de manifiesto en su Secreta
r i a . 

Y i l l a n u e v a de Pera les 1.° de Mayo 
de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde , R o m u a l d o Pove 
d a ñ o . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo or iminal sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado i n s t r u c 
tor del d is t r i to del Sur de esta Corle, s e 
g u i d a á Ave l ina Hernández Mart ín , por 
ten ta t iva de estafa, y on la que es par le el 
Ministerio F i sca l , ba dictado la referida 
Secoión 2 . a auto con fecha 25 de Abr i l , se-
ñ a l a n d o el dia 20 de Mayoy h o r a d e la u n a 
en punto de su tarde , para dar comienzo 
á las sesio nes del Ju ic io oral , m a u d a n d o 
se cite al testigo Valen t ín Torr ico y Rioo, 
que hab i t aba Olmo, u ú m . 3 , segundo 
y ouyo actual domici l io se i gnora , como 
lo verifico por medio de la p resen te , á 
fin de que comparezca á declarar a n t e la 
expresada Sala , sita en el piso bajo del 
P a l a c i o de Jus t ic ia (Salesas), en el indi 
oado día y ho ra ; haciéndole saber al pro 
pió t i empo, la obligación que t iene de 
concur r i r á este p r imer l l a m a m i e n t o bajo 
la m u l t a de 3 á 30 pesetas. 

Madrid 12 de Mayo 1 8 9 3 . = E 1 Ofioial 
de Sala , E d u a r d o Domínguez . 

MADRID 
Sala de lo criminal.—-Secoión 1.*—La 

Sección 1 / de la Sala de lo c r imina l de 
esta Audienc ia , por su proveído fecha 24 
del ac tua l , diotado en causa procedente 
del J ú z g a l o ins t ruc tor del dis t r i to de la 
L a t i n a , y segu ida con iu tervenoión del 
Ministerio F i sca l , contra José Igles ias y 
o t ro , sobre robo , se ha serv ido seña l a r el 
día 19 del mes de Mayo, y hora de las doce 
de su m a ñ a u a , para dar comienzo á las 
sesiones del ju ic io oral an te el T r i b u n a l 
del J u r a d o , y al propio t i empo h a d i s 
puesto se cite á la testigo Ana González 
F r a n c o , como lo verifico por medio de 
la proseóle , al objeto de que en dicho 
dia y hora comparezca á dec la ra r an te 
el expresado T r i b u n a l , que se ba i la es 
tab lec i lo en el piso bajo del Palacio de 
Jus t i c i a (Salesas); hac iéndola saber la 
obl igación que t iene de concur r i r á este 
p r imer l l amamien to , bajo la m u l t a de 3 á 
50 pesetas. 

Madrid 24 de Abril de 1 $ 9 3 . « E 1 Ofi
oial de Sala. Andrés Is idro A g u i l a r . = E s 
c o p i a . = J u a u Joaqu ín J iménez . 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 
Por segunda vez y con rebaja de un 

23 por 100 del tipo de la tasación, se sa 

can á la ven ta en públ iea s u b a s t a , l a s 
cua t ro fincas q u e después se r e l ac iona rán , 
e m b a r g a d a s á D. Ricardo Oohoteco, en 
expediente sobre exacción de costas , lasa 
das en 2.280 pesetas , cuyo acto t end rá 
l u g a r el día 20 de J u n i o p róx imo ven ide 
ro , y hora de las dos de su ta rde , s i m u l 
t á n e a m e n t e en los Juzgados de p r imera 
i n s t a n c i a de Tarazooa y Buenav i s ta de 
Madr id , sito este ú l t imo en el Palacio de 
Jus t ic ia , calle del General Castalios, n ú 
mero i , bajo los requisi tos s iguien tes : 

1.° Que no se admi t i r án pos turas q u e 
no cubran las dos teroeras par les del ava 
lúo , pudiéndose el r e m a t e ceder á un ter 
c e r o . 

2.° Que pa ra t omar par le en la subas 
ta deberán los l i d i a d o r e s cons ignar pre 
v i amen le en la mesa del Juzgado , u n a 
cant idad igua l , por lo menos al 10 por 100 
efectivo del va lor de los bienes que air 
ven de tipo para la subas ta , sin cuyos re 
quisi los no serán admi t idos , devo lv iendo 
se las cons ignaciones á sus d u e ñ o s , e x 
cepto la que corresponda al mejor postor , 
l a cual se r e se rva rá en depósito como g a 
r a n t i a del c u m p l i m i e n t o de su obl igaoión 
y en su caso como par le del precio do la 
ven t a . 

3.° Que se admi t i r án posturas á cada 
uno de las fincas, alendo preferido el me 
jor postor á todas e l las , y 

4.° Que los t í tulos de propiedad de t o 
das las Aucas, es tarán de manifiosto en la 
Escr iban ía para que puedan e x a m i n a r l o s 
los que qu ie ran tomar par te en la subas t a , 
previn iéndose a d e m á s que los l ic i tadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho á ex ig i r n i n g u n o s o t r o s . 

no c u b r a n l a s dos terceras partea 
l ú o , pudiéndose el remate cedí., x^*1 l T*-
cero . 

2 Que para tomar parta e n u , , 
ta deberán los l id iadores coosig 
v ia raen te en la mesa del J 0 z e 

cant idad i g u a l , por lo menos i i / * 
100 efectivo del valor de lo* 0 ¡ en<n 

Fincas 
1.*—Un campo l l amado do los 

Pozos, en lé rmino munic ipa l 
del pueblo de Vera , de cinco 
fanegas; l a s i d o en ochoc ien
tas pesetas 

2 . a —Otro campo l lamado C a r r a -
Cas te l lauo , en aqué l l é r m i n o , 
de cua t ro fanegas; en setecien
tas ochen ta pesetas 

3.*—Una casa conocida por la 
del Cata lán, s i tuada en el pue
blo de A n ó n y su cal le del 

Saco, n ú m . 2, que está o e r r a -
da por ru inosa ; su valor c u a 
t rocientas pesetas 400 

4 / — U n a chopera quo cont iene 
3 i á rboles buenos y seis m á s 
peores en el mismo t é rmino ; 
tasada en t rescientas pese tas . . 300 

Madrid 12 do Mayo 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
El Juez , Lóp-'z de S á . = E i a c t u a r i o , B o 
nifacio Gui l l en . 

BUENAVISTA 
Se sacan á la ven ta en pública subas ta 

las 43 fincas que so d i r á n , e m b a r g a d a s 
como de la propiedad de D. Ricardo Ooho
teco, vecino de Tarazooa , en el exped ien
te de exanción de costas segu ido oont ra 
aquel , y á cuyo pago se le condenó en el 
incidente de pobreza, á su ins tanc ia , para 
l i t igar con D. Cirilo Babia , por el t ipo de 
la tasación, que en j u n t o s u m a n 53.378 
pesetas , cuyo acto t endrá l u g a r el dia 23 
de J u u i o próximo venidero y hora de l as 
dos de su t a r d e , s i m u l t á n e a m e n t e en los 
Juzgados de p r ime ra ins tanc ia de T a r a -
zona y de Buenavis ta de Madrid, sito este 
en el Pa lac io de Jus t ic ia , cal le del G e n e 
ra l Castaños, n ú m . i , bajo los requis i tos 
s igu ien tes : 

1.° Que no se admi t i r án pos turas que 

s i rven de tipo para la subasta. s , n t % 1 

requis i tos no serán admitidos, d a t o l t í 
dose las consignaciones á sus doeaos 
cepto la q u e corresponda al mejor 
la cua l se rese rvará en depósito c o m a J 
r an t i a del cumpl imien to de su o b l l g j t 
y en su caso, como parte del precio 
v e n t a . 

3.° Que se admi t i r án posturas 4 ^ 
u n a de las finoas. siendo preferido «1^ , 
jor postor á todas e l las ; y 

4.° Que los t í tulos de propiedad di J 
m i s m a s es ta rán de manifiesto ealafcj 
c r iban te , para que puedan examlauy 
los que q u i e r a n tomar parte en la *tibia\ 
p rev in iéndose además , que los licitáis^ 
deberán conformarse con ellos, y q M f t 

t endrán derecho á exigir ningunos oír* 

Fincas 

1.*—Una he redad en Car ren 
Borja, Magallón fiel, de seis 
fanegas de t ie r ra , si tuada en 
t é rmino munic ipa l de Tarazo-
n a , y tasada en ciento veinte 
péselas 

2.*—Olra en el sitio Carrera-Ma
lón, Vobo, en aquel término, 
de dos fanegas y seis almudes 
t re iu la péselas 

3.*—Otra en Carrera Vierlas, 
Vobo, en d icho término, de 
cinco fanegas , en veinticinco 
pesetas 

4.*—Otra en el Caño de fajico, 
Magal lón fiel, en citado tér
m i n o , de cua t ro fanegas y dos 
a l m u d e s , en t re in ta pesetas... 

3.*—Otra en el Caño de la Bolsa, 
Magal lón fiel, en referido tér
m i n o , de t res fanegas y ocbo 
a l m u d e s , en t re inta y cinco 

pesetas 
6.*—Otra en el Caño de la Caba

n a , Magallón fiel, en aquél 
m i s m o t é r m i n o , de cinco fane
gas y seis a l m u d e s , en cuaren
ta pesetas 

7.*—Un campo l lamado Tablo 
de Mojón, en té rmino munici
pal del pueblo de Vera , de ca
ber c u a r e n t a y ocho fanegas; 
tasada en cinco mil pesetas . . 

8 . ' — U o a v i ñ a y ol ivar al sitio 
de San Pedro , en aquel térmi
n o , de diez y ocho fanegas, en 

ochen ta pesetas 
9 . * - Un oampo l lamado llosa de 

Paso , en el mismo término, 
de ocho fanegas, en quinientas 

pesetas '* 
10.—Otro l l amado la Cañada del 

Molino de T r a h í t , en citsdo 
t é r m i n o , de 32 fanegas, en se
tenta y cinco pesetas 

11.—Otro en acequia mol ino.«° 
expresado té rmino , de » ' e l a 

fanegas , en 1.230 p e s e t a s . " 
12 .—Otro en t ras la • 

Vera , de una fanega y 
m u d e s , en 20 péselas. 

villa. 
seU »** 

13.—Otro en el mismo situ» y 

t é rmino , de seis fanegas 

14 —Otro en F i l a c e r r a i a . 
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, término, de dos fanegas 
u almudes, en 15 pesetas. 

7 "mro en el Noregas , en V e -
1* a e i s fanegas, en 35 p e -

^ / o ' l ' l a m a d o las Grandes , 
. o t i t é rmino , de cua t ro 

^ e g a s , en 25 pesetas 
/ s 0

L , 0 'aarta parte del m o n t e 
^ ^ A t o o e r u e l a , en t é rmino de 

La, en 46.000 pesetas 40 

a — U n ° & m P o e Q S Í t Í 0 l l a m a " 
l J | 7 e l Orbo, en t é r m i n o de l 

oeblo de Vier las , de caber 
Jcho fanegas y cua t ro a l m u 
des, tasado en 1.500 p e s e t a s . . i 

i j - L » mitad de uu v a g o , s i ta 
e n la calle de la Plaza , s i n 
número, en el pueblo de A u -

áón, m i d e 1 0 5 m ' 3 l r ° 3 7 8 6 c o -

noce por casa q u e m a d a ; tasada 

e a SO pesetas 
$0.— Tres sitios en la casa de 

José García, sito en el m i s m o 
pu-blo de Auñón , callo B3ja, 
número 19, en 100 p e s e t a s . . . 

4t ,_0tro sitio en la ca l l e Baja, 
tío número, mide 16 m e t r o s , 
en aquél ¡mobló, en cinco p e 
setas 

1J.—ÜQ corral para ce r ra r g a 
llado, sito en los Muros , en el 
pueblo mismo, d e r r u i d o en 
pirte, el solar en diez pesetas . 

13._Oiro para g u a r d a r g a n a d o , 
sito en Tal da A l i j a , l l amado 
Chueca on A u n i ó n , de r ru ido 
en parte, en 5 pesetas 

Si—Otro l lamado el Loco, sito 
en la entrada del Barranoo de 
Morano, en a q u é l t é rmino d e 
rruido, en 5 pesetas 

33.—Un buer to l l a m a d o J a r d í n , 
sito en la callo de la Plaza , 
ala número, de seis a l m u d e s , 
en 5 pesetas 

36.—Un campo l l amado C e r r a 
do del Prado y del Cata lán , de 
caber 8 fanegas, tasado en 40 
pesetas 

IT.—Otro l l amado de la Dehesa , 
en el mismo té rmino del p u e 
blo de A uñón, de 10 fanegas; 

en 50 pesetas 
28-—Otro en el p lano , l l amado 

deLara , de 16 fanegas; en 50 
pesetas 

39—Otro l l a m a d o balsete en 
Val de Abeja, de 9 fanegas, en 
10 pesetas 

30 —Otro en Va l de Abeja, de 6 
fanegas, en 10 pesetas 

31—Otro l l amado bar ranco de 
•os Moros, de 16 fanegas , en 
•0 pesetas 

3 *—Olro en Val de Abeja, l l a 
gado Era del Tol lano, en 10 
Pesetas 

33.—otro l lamado del frailero en 
V * ! de Abeja, de 5 fanegas , 
e D 3 pesetas 

*—Un campo l l amado de Aba-
sito en el pueblo de Al-

C *U de Moncayo. de 3 fa-
°egas, tasado en 20 p e s e t a s . . 

5 — O t r o al sitio del port i l lo en 
e l mismo té rmino mun ic ipa l , 
• u 1 0 pesetas 

' ' • -Ot ro en la Viñue la , de 5 fa-
3 7

D e 8 a s , e c 25 pesetas 
•^Olro en el camino de T a 
h o n a l l amado de la P e o o a -

h en 3 pesetas 

15 

35 

25 

uoo 

.500 

50 

100 

10 

38.—Otro l l a m a d o Preso del 
Arco, Tablas del medio , de 9 
fanegas, en 35 pesetas 35 

39.—Uu huer to de los Muros , de 
cabida diez a l m u d e s de t i e r ra , 
en 10 pesetas 10 

40.— Un c a m p o l l amado d é l a 
L a g u n a , de 5 fauegas, en 20 
pesetas 20 

41.—Otro l l amado campi l lo , de 
4 fanegas, en 50 pesetas 50 

42.—Otro en la Abadía, do cab i 
da seis a l m u d e s de t ie r ra , t a 
sado en 5 pesetas 5 

43 .—Una era de t r i l l a r , sita en 
las bajas de una fanega, en 5 
pesetas 5 

Madrid 13 de Mayo 1 8 9 3 . = V . ° B . ° — 
El Juez de p r imera ins tanc ia , López de 
S á . = E l ac tuar io , Bonifacio Gu i l l en . 

CENTRO 

En v i r tud de providencia d ic tada por 
el Sr. Juez de p r imera instanoia é ins 
t rucción del d i s t r i to del Centro , re f ren
dada por el Escr ibano que suscr ibe , en 
causa que se ins t ruye por con t r abando de 
tabaoo ap rehend ido á Baut i s ta Matarre 
dona , se ha acordado c i ta r por medio del 
presente á D. Va len t ín Garcia y D. Auto 
nio Contó y D. F e r n a n d o Vi l l anueva , em
pleados los dos pr imeros q u e h a n sido 
de la Compañía a r r enda ta r i a , y el ú l t imo 
oficial de Impues tos de la Admin i s t r ac ión 
de Contr ibuciones y r en t a s , para que den
t ro dol t é rmino de cinco d ías , á oontar 
desde su inseroión eo los periódicos ofi
c ia les , comparezcan en dicho Juzgado y 
Escr ibanía oon el fin de rec ib i r les dec la 
ración en d icha causa ; apercibidos q u e 
de no hacer lo i ncu r r i r án en la mul t a de 

5 á 25 pesetas , y les pa ra rá el perjuicio 
á que h u b i e r e l u g a r . 

Madrid 1.° de Mayo de 1 8 9 3 . = L u l s 
Pouce de L e ó n . = E l Aotuar io , Bar to lomé 
Uceda . 

40 

50 

50 

10 

10 

10 

10 

ALCALÁ DE HENARES 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y F e r n á n d e z L o -
m a n a . Juez de instrucción de Ch inchón y 
au par t ido . 

Por el presente hago saber que en v i r 
tud de providencia de es ta fecha d ic t ada 
en la pieza separaba de solvencia de los 
procesados Diego Martínez Abad, Rupe r to 
Lucas Mart ínez é Ignacio Cruz Cerezo, en 
en causa por h u r t o , se sacan á teroera s u 
basta sin sujeción á tipo fijo, los bienes 
embargados á d ichos procesados, la que 
se verif icará el d ia 14 de J u n i o p r ó x i m o , 
á las once de su m a ñ a n a , en la sala a u 
diencia de e3te Juzgado y en la del M u n i 
cipal de Va lda race te , en quo los m i s m o s 
radicau que son los s igu i en t e s : 

Finca de Diego Martínez Abad 
Una casa en dioha población de V a l 

daracete y su cal le de la F u e n t e , seña lada 
oon el n ú m . 7, q u e l inda por la de recha 
en t r ando , cerro del Pordel lorno y cal le 
referida de la F u e n t e ; izquierda y espa l 
da, Pedro López Algabo . Tasada en 800 
pesetas. 

Otra de Ruperto Lucas Martínez 
Otra casa en la misma población y su 

cal le del Meroado, seña lada cou el n ú m e 
ro 4 , que l i nda por la derecha e n t r a n d o , 
con Nicanor González, i zqu ie rda h e r e d e 
ros de V e n t u r a Gordo y espalda Molino de 
Z u m a q u e . Tasada en 520 pesetas . 

Otra de Ignacio Cruz Cerezo 
Otra casa en la poblaoióo meno ionada 

y su callo dol Medio, n ú m . 7 , l inda por 
la dereoba en t rando Hilarlo R ive ra , Iz -
qu le rpa Sa lus t i ano Mora y espalda R a i 
m u n d o López. Tasada en 720 pesetas . 

Prevenciones 

1 . a Que no existen t í tu los de p r o 

piedad. 
2 . a Que el remate puede hacerse á oa-

l idad de ceder á no te rcero . 
Dado en Chinohón á 13 de Mayo 

de 1893 .=Teóf i lo Ceba l lo s .=E1 ac tua r io , 
por E s c a n e l l i s . F e r n a n d o Ibañez , 

Rodr íguez .=»El Secretarlo sup len t e , J o s é 
Campo y Diaz. 

20 

10 

25 

D. José María Espuñes y Aldanes i , Juez 
de ins t rucción de esta c iudad de Alca lá de 
H e n a r e s y su par t ido. 

Po r la presente requis i tor ia se o i ta , 
l l a m a y emplaza á Lu is F e r n á n d e z S u á -
res , de ve in t i nueve años do edad , hijo de 
J u a n y de María , v iudo , na tu r a l de Medi
na de P o m a r , vecino do Cani l las , j o rna l e 
ro ; e s ta tu ra regula r , peso 61 k i log ramos 
d imens ión de las mauos 16 cen t ímet ros , 
y de los pies 26 , ojos azules , pelo cas taño 
obscuro , color del rostro bueno con una 
cicatr iz g rande en la barbi l la y cuyo d o 
mici l io ac tual se ignora , para q u e d e n t r o 
del t é rmino de diez días, á cootar desde 
la inserc ión de la presente en la Caceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia , comparezca ante la sa la a u d i e n c i a 
de este J u z g a d o oon el fin de l levar á efec
to u n a di l igenoia judic ia l acordada en el 
s u m a r i o que se le s igue por lesiones; bajo 
aperc ib imien to q u e de no comparecer se rá 
deolarado rebelde y le para rá el perjuicio 
que haya l u g a r . 

Al propio t iempo ruego y enca rgo , 
t an to á las Autor idades civi les como m i l i 
tares , procedan á la busca, cap tu ra , p r i 
sión y remisión á la Cárcel de este pa r t i 
do y con las segur idades debidas , de d i 
cho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Abri l de 1 8 9 3 . = J . E s p u ñ e s . = L i c e n c i a d o , 
Ped ro Ta racena . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En vi r tud de providencia del Sr . Don 
R a m ó n González Reguera l , Juez m u n i c i 
pal sup len te del dis t r i to de la Audienc ia 
de esta Corte , se c i ta , l l a m a y emplaza á 
Manuel López H e r n á n d e z , de diez y siete 
años , zapatero, cuyas demás c i r c u n s t a n 
cias y ac tua l paradero se ignoran , para 
q u e en t é rmino de segundo dia, c o m p a 
rezca en dicho Juzgado á prestar declara
ción en ju ic io de faltas; bajo a p e r c i b i 
mien to de que si no lo verifica le pa r a r á 
el perjuicio á que haya l u g a r . 

Madrid 5 de.Mayo de 1 » 9 3 . = V . ° B . ° = i 

G. Reguera l . 

AUDIENCIA 
En v i r tud de providencia del Sr . Don 

Atonio Gabriel Rodr íguez , Juez m u n i c i 
pal del d is t r i to de la Audiencia de esta 
Corte , se oita, l l ama y emplaza á Geno
veva Pardo Sobrado, de c u a r e n t a años , 
casada , cuyas demás c i r cuus t anc i a s y ac
tual paradero se ignoran , para q u e en tér
mino de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado á prestar dec larac ión en 
juic io de fallas; bajo aperc ib imiento de que 
si no lo verifica la pa ra rá el perjuioio á 
que b a y a l u g a r . 

Madrid i .° Mayo de 1 8 9 3 . = T . ° B . ° = 

Di recc ión g e n e r a l de C o n t r i b u c i o n e s 

Pliego de condiciones aprobido por Real 
orden de 26 de Abril de 1893 para el 
arrendamiento de la recaudación de con" 
tribuciones territorial é industrial en la, 
provincia de Alicante, bajo idénticas b a 
ses á las del aplicado para igual servicio 
en li de Guadalajara, en virtud de Real 
orden de 15 de Diciembre de ¡892, usan
do la Superioridad de la facultad que le 
concele el art. 5.a de la ley de 12 de Mayo 
de 18S8, cuyo acto se verificará el dia 20 
de Junio de 1893. 

i .* Se a r r i enda por medio de conourso 
público el servicio de la recaudaolón d e 
las contr ibuciones de inmueb les , c u l t i v a 
y ganader ía é indus t r i a l y de comerc io , 
en la provinc ia de Alicante; así como e l 
del cobro de los débitos á í i vo r de la H a 
cienda públ ica en dicha prov inc ia , c u a l 
quiera que sea su o r i g e n y el ap remio por 
demora en la presentación de documentos 
que haya de efectuarse por órdenes de l a 
Admin i s t r ac ión . 

2 * L a base de dicho a r r i endo l a cons
t i t uye el total impor te del resu l tado g e 
neral que arrojen los repar t imien tos ind i 
v idua les y mat r icu las de las dos c o n t r i 
buciones mencionadas , cor respondien tes 
á los respectivos dis t r i tos m u n i c i p a l e s , 
aprobados para el aotual año económico , 
que ascienden por ter r i tor ia l á pesetas 
3.743.842 y por indus t r i a l á pesetas 
788.216*34; en jun to á 4.532.058*34 p e 
setas . 

3 . ' La Hacienda c o n t i n u a r á r e c a u 
dando d i reolameate como al presento l a 
cont r ibuc ión indus t r ia l exigible á los B a n 
cos, Sociedades a n ó n i m a s y Compañías de 
ferrocarr i les , por el resu l tado de los b a 
lances ó cuentas que están obl igados á 
presentar á 'a Admin i s t r ac ión , q u e d a n d o 
por tanto eo su fuerza y vigor la Rea l 
orden de 22 de J u l i o de 1889. 

4 / El a r r enda ta r io peroibirá en c o n 
cepto de premio de cobranza de las e n u n 
ciadas cont r ibuc iones , el t an to por c ien to 
en quo resul te adjudicado el servic io , d e n 
tro del l ími te m á x i m o de pesetas 1*66 por 
100. q u e es el té rmino medio del tipo q u e 
resu l ta seña lado i las 14 zonas recauda to
r ias en que se ha l l a d iv id ida la p rov inc ia , 
abonable tan sólo por las s u m a s que r e -
oaudo en el período de cobranza v o l u n t a 
r i a . 

Por la acción ejecutiva peroibirá s o 
lamente los recargos de apremio de p r i 
m e r o , seguudo y tercer g rado en q u e i n 
c u r r a n los con t r ibuyen tes morosos, s i n 
opción á premio de cobranza , conformo á 
lo dispuesto en el ar t iculo 16 de la ley d a 
Presupuestos de 29 de J u n i o de 1810. 

Por la recaudación de los demás d é b i 
tos y por el apremio en la presentación d e 
documentos , peroibirá las dietas ó p remios 
señalados en cada r a m o y en cada ca so , 
en los Reglamentos é Ins t rucciones r e s 
pectivos, cuyos emolumen tos serán c o m 
pat ibles oon los que se le abonen por l as 
contr ibuciones te r r i tor ia l é i ndus t r i a l . 

T a n t o el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumen tos , los peroi
birá previa l iquidación prac t icada por la 
Adminis t rac ión de la provinc ia , y con las 
formal idades establecidas sobre la m a t e 
r ia , con imputac ión á los crédi tos del p re 
supuesto ó foudo de par t íc ipes , s egún lo 
prescri to en el ar t iculo 58 de la I n s t r u c 
ción. 

Dicha l iquidación t endrá ef 'cto t r i 
m e s t r a l m e n t e , conforme á lo ordenado ea. 
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t\ a r t icu lo 49 de d icha Ins t rucc ión , b'.en 
en t eud ido el premio de cobranza sólo es 
abonab le sobre las cant idades que se r e 
cauden é ingresen en la Caja del Tesoro . 

Los reoargos de apremio que se deven
guen en los expedientes q u e t e rminen por 
l a adjudicación de fincas á la Hac ienda , 
se abona rán al Recaudador tan luego sean 
aprobados los expedientes y formal izadas 
l a s s u m a s a que asc iendan, con sujeción 
á lo q u e de t e rmina la orden del Poder 
e jecut ivo de 2 de Agosto do 1874, sin que 
t e n g a derecho á percepción de recargo en 
los que produzcan baja total y definit iva 
d e las cuo tas pa ra el Tesoro. 

5 . a El a r renda ta r io podrá ejercer la 
acción inves t igadora respecto á las c o n 
t r ibuc iones terr i tor ial é indus t r ia l , no sólo 
en uso del derecho que á la acción p ú b l i 
ca se concede para denuncia r las ocu l t a 
c iones y defraudaciones , sino con el c a 
r á c t e r de ent idad subrogada en los dere 
chos de la Hacienda que le a t r ibuye este 
c o n t r a t o . A este efecto, pondrá en conoci
m i e n t o de la Adminis t rac ión las ocu l ta 
ciones y uefraudacionesque conociere pura 
la ins t rucción de los opor tunos expe
d i en t e s . 

Del impor te de las mu l t a s ó recargos 
q u e se impongan por v i r tud de su gest ión, 
perc ib i rá la parte que concede el Reg la 
m e n t o de contr ibución terr i tor ia l de 30 de 
Sep t i embre de 1885, en sus ar t ícu los 45, 
párrafo 3 0 y 134, y el do cont r ibución 
i n d u s t r i a l de 22 de Nov iembre de 1892 
en sus ar t ículos 170, 175 y 176. 

6 . a El a r rendatar io n o m b r a r á el n ú 
m e r o de recaudadores y agentes de la re
caudac ión que est ime necesar ios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramien to s 
d a r á cuen ta á la Admin i s t r ac ión de la 
prov inc ia á los efectos r eg l amen ta r io s . 
Dichos funcionarios ac tua rán bajo la e x 
c lus iva responsabi l idad y dependenoia 
del a r r enda t a r i o , sin personal idad a l g u 
na con la Admin i s t r ac ión , su je tándose 
e s t r i c t amen te á los preceptos de la I n s 
t rucc ión para la recaudación y d e m á s dis
posiciones v igentes sobre el pa r t i cu la r . 

7.* El a r r enda ta r io se obliga á i n g r e 
sar en la Depositaría de la capi tal de la 
prov inc ia , hoy á cargo del Banco de E s 
paña, si c i rcuns tanc ias ex t rao rd ina r i a s 
no to r i amen te reconocidas eomo tales y 
aprobadas á satisfacción del Minister io de 
Hac ienda no lo impidiesen , las can t idades 
q u e tenga recaudadas , loa días 8, 15, 23 
y ú l t imo del segundo mes de cada t r imes
t r e , ó en períodos m á s cortos, si la A d m i 
nis t rac ión lo est imase conven ien te , como 
autor iza el a r t . 38 de la Inst rucción de r e 
caudadore s c i tada. 

En la tercera decena del tercer mes de 
c a d a t r imes t r e , deberá tener ingresado el 
a r r e n d a t a r i o el 90 por 100 del cargo que 
se le h a y a formulado, r ind iendo al efecto 
l a s cuen tas respect ivas , tanto por el p e 
r íodo vo lun ta r io como por la acción e j e 
c u t i v a que de te rmina la Ins t rucción de 12 
d e Mayo de 1888 y la del Procedimiento 
e jecut ivo cont ra deudores á la Hacienda , 
de igual fecha. 

8.* Pa ra los efectos que t ra tan las dos 
refer idas Ins t rucc iones , los plazos para la 
formación y presentación de los expedien
tes ejecut ivos, empezarán á coutarse desdo 
l a fecha en que tenga l uga r la en t r ega , 
por par te de las oficinas provincia les , de 
los documentos imprescindibles para in
coar el procedimiento de ap remio . 

Se eu tende rá i n t e r rumpido el lapso de 
los plazos para segu i r éste, y ampl iado en 
l a n í o s días cuan tos sean loe que re t rasen 

los A y u n t a m i e n t o s y Regis t radores de la 
propiedad en hacer la declaración de par
t idas fal l idas, la de ejecución del ap remio 
de tercor g r a d o y práctica de la anotac ión 
preven t iva é inscripción de las fincas em
bargadas , y en genera l s iempre que el 
procedimiento so paral ice por ob tácu losno 
Impu tab le s al a r r enda ta r io . Más para eva
d i r toda responsabi l idad q u e a s u m i r á de 
no efectuarlo, según d icha ins t rucc ión de
berá r ecu r r i r por escrito al Delegado de 
Hac ienda de la provinoia en d e m a n d a de 
que r e m u e v a las res is tencias ú obstáculos 
ocasionales de la d e m o r a , debiendo a s i 
mismo acudi r en alzada ó recurso de que
ja á la Dirección genera l de Contr ibucio
nes ó al Ministerio do Hacienda , según 
los casos, si sus d e m a n d a s no fuesen aten
d idas . 

9 . a Además de las c o n d i c i o n e s es t ipu
ladas an te r io rmen te , l a cobranza de l a s 
cont r ibuc iones expresadas , se l l eva rá á 
efecto en el mi smo modo y forma q u e e s 
tablecen l a s leyes y r e g l a m e p f A o d i c t a n * 
para los Recaudadores y Agentes , con 
responsabi l idad di recta á la Hac ienda , „. 
en su v i r tud todas las disposiciones que 
fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, sa lvo aquel las eu que hubiese est i
pulación en cont rar io , se en tenderán e x l -
gibles , y á el las h a b r á de a tenerse el 
a r renda ta r io en el desempeño do su come
tido, cons iderándose , por t an to , como par
te in tegran te de este pliego de ooudlc io-
nes , asi los r eg l amen tos y Reales ó rdenes 
dictadas respecto al servicio de recauda 
ción, como las que sobre el pa r t i cu la r so 
d ic ten , como aclaraciones de d ichos p re 
ceptos r eg lamen ta r ios . 

10. La durao iónde l cont ra to de a r r en 
damien to será de oinco anos , á con ta r des
de el p r imer t r imes t re de 1893-94. 

11 . La fianza que ha de pres tar el 
a r r enda ta r io consis t i rá eu la s u m a de la 
cuar ta parto del impor te de un t r imes t ro 

, de las contr ibuciones terr i tor ia l é i n d u s 
t r ia l , par t iendo para su fijación del r e 
sul tado genera l que ofrezca el r e sumen 
ó estados generales de repa r t imien to y 
ma t r i cu l a s de todos los dis t r i tos m u n i c i -

! pales de la provinc ia , que asciende á la 
s u m a de doscientas ochenta y tres mil dos~ 
cientas cincuenta y tres pesetas sesenta y 
cuatro céntimos. 

Dioha fianza podrá const i tu i rse en las 
clases de efectos y forma que establece el 
ar t ículo 72 de la ley de 11 de Ju l io de 
1877, Roal decreto de 29 do Agosto de 
1876 y a r t . 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo do 1888, cons t i tuyéndose , si se h i 
ciera en metá l ico ó valores públ icos, en la 
Caja genera l de Depósitos, á disposición 
de la Dirección general de Contr ibuciones . 

SI los efoctos de la Deuda públ ica a d 
mit idos al cambio de la cotización oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen u n a baja de 20 por 100 de su va
lor, el a r r enda t a r io cont rae la obligación 
de ampl ia r su Qanza en la cuan t ía nece 
sa r ia ; de igual modo que si los valores á 
recaudar eu los vencimientos t r imes t ra les 
se e levarau en igua l cuant ía d u r a n t e los 
8 u o s del cont ra to . 

12. Las lianzas que el a r renda ta r io 
exija á sus auxi l iares ó suba l te rnos con 
t endrán la m i s m a s c láusu las en cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus mar idos , que 
aquel la que se presten d i rec tamente á la 
Hacienda . 

Contra los mencionados agentes y sus 
fianzas tendrá el a r renda ta r io la facultad 
de r ec l amar de la Adminis t rac ión los 

apremios y ejeouoiones cor respondientes , 
por l a vía g u b e r n a t i v a , para r e in t eg ra r se 
de l a s can t idades q u e aquél los le a d e u d a 
sen per tenecientes al servicio de la r ecau
dac ión . Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el a r renda ta r io se rv i 
rán de base al procedimiento , en conso 
nanc ia con lo preceptuado en la disposi 
ción p r imera t rans i tor ia de la In s t rucc ión 
de 12 de Mayo de 1888. 

13. El a r r i endo se verif icará por m e 
dio de concurso, que se a n u u c i a r á con 
t re in ta días de anticipación al dfa en q u e 
h a y a de celebrarse el acto, en la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y de la 

de Al icante . 
14. El acto de concurso tendrá l u g a r 

á las t res de la ta rde del día que se Qje en 
los anunc ios , en el despacho del E x c e l e n 
tísimo Sr . Director genera l de C o n t r i b u 
ciones , an te una J u n t a , presidida por di
cho Director , d* la que formarán par te el 
In te rven to r genera l y Director de lo Con-
tenoioso, con asis tencia del Notario p ú 
blico del Ministerio, que cor responda . 

El mismo día y á la m i s m a hora so 
verificará idéntico acto en la capi ta l do la 
provinoia de Al ican te , an te una J u u t a 
compuesta del Delegado de Hac i enda como 
Pres iden te , á la que asis t i rán el I n t e r v e n 
tor de Hacienda de la provincia , A d m i 
n i s t r ado r de cont r ibuc iones y Abogado 
del Es tado , con asistencia del Notar io pú
blico cor respondiente . 

15. En una y otra J u n t a se a d m i t i r á n 
las proposiciones q u e se presenten desde 
las t res á las tres y media de la t a rde , las 
cuales se redac ta rán en papol sellado de 
la clase 1 2 . a , con sujeción al modelo q u e 
se acompaña á este pliego de oondlc iooes , 
cons ignando en letra, con toda c la r idad , el 
tanto por ciento que por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente , s iendo 
nu la toda proposicióu que con tenga m a 
yor t ipo del lijado en la condición 4.*, ó 
que d e t e r m i n e otra a l g u n a d is t in ta de las 
e n u m e r a d a s en el pliego do concurso . 

16. Las proposiciones se presen ta rán 
en pliegos cerrados , y por separado se 
a c o m p a ñ a r á la cédula personal del propo-
nenie y car ta de pago de haber depos i ta -
de en la Caja general de Depósitos ó s u 
cursal eu la provinc ia , el impor te del 2 
por 100 de la can t idad á que asc iende un 
t r imes t re de las cont r ibuciones á r e c a u 
dar en la provincia por cada uno de los 
conceptos referidos, que impor ta la s u m a 
de veintidós mil seiscientas sesenta pese
tas veintinueve céntimos, ouyo depósito 
podrá const i tu i rse en metál ico ó en las 
clases de valores públicos admis ib les al 
efecto. 

17. Las proposiciones oontenidas en 
los pl iegos cer rados se n u m e r a r á n por 
orden do presentación. Al marca r las tres 
y media el reloj del despacho en que se 
verifique el acto del concurso, se dec la ra 
rá t e rminada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose aoto seguido á la ape r tu r a de 
los mismos y lectura de las proposiciones, 
q u e verif icará al Notario ac tuan te . 

T e r m i n a d a la lectura de las proposi 
ciones, se l evan ta rá por el Notar lo la 
opor tuna acta del resu l t ado , dec larándose 
t e rminado el acto. 

La Delegación de Hactonda de Al ican
te , una vez t e rminado el acto de admis ión 
y lec tura de proposiciones a l l í p resentadas 
en la misma forma que expresan los dos 
párrafos an te r io res , r emi t i r á el acta l evan
tada por el Notar io y las proposiciones 
or ig iua les , con los documentos que las 

acompañen , excepto la cédula p . r 

do que bas tará tomar nota, á la Dir 
genera l de Contr ibuciones . 1 < 5 a 

L a Direcoión genera l de Contrib 
nes , con vista de las proposiciones ttornT 
tadas ante la J u n t a de concurso, ' ° 
tu ída bajo su presidoncla y las que 
de la De legac iónde Hacienda de Alie» 
d a r á cuen t a al Ministerio del resultado*1*' 
cua l acordará la adjudicación en favor ,f 
la proposición que es t ime más coaveni e Q 

te á los intereses del Tesoro . 
La resolución q u e dicte sobre este p i r 

t i cu la r el Ministro de Hacienda será m * 
ape lab le . 

18. Declarada l a adjudicación se no
tificará al in te resado en forma legal 4 
fin de q u e pres te la Qanza definitiva j 
otorgue la esc r i tu ra de contrato , para lo 
cua l se le concederá el plazo de treinta 
d ias ; desde el cu q u e tenga efecto la no
tificación, devolviéndose á los demás 
proponentes las ca r t as de pago de los res. 
pectlvos depósitos para l ici tar al con
curso . 

19. Si el adjudicatar io dejase de otor
ga r la fianza definitiva y escri tura corres
pondiente en el plazo fijado en la condi
ción anter ior , se dec la ra rá caducada la 
adjudicación, incur r i endo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisional, 
q u e se ingresa rá en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobación do la fianza y otor
gamien to de la o son tu ra , en nombre de 
la Hacienda, se vori í isará por el Director 
genera l de Contr ibuciones , oyéndose pre
v i amen te el d ic tamen de la Intervención 
genera l y Dirección do lo Contencioso del 
Es tado. Aprobada aqué l la y otorgado el 
cont ra to , »o da rá posesión al arrendatario 
dándosele á conocer á los Ayuntamiento! 
de la provincia y al público por medio de 
anunc io en el Boletín oficial de la provin
cia en quo ha de ac tua r como ta l . 

Los gastos do escr i tura y de la primera 
copia que h a de eu t regerse á la Delega
ción de Hacienda de la provincia, serán 
de cuen ta del adjudica tar io , así como los 
ocasionados por la inserción del auuuslo 
y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales de que se h a hecho mención. 

2 1 . El a r r enda ta r io queda obligado al 
pago de la contr ibución indus t r ia l que 
correspondo, con ar reg lo á las tarifas y 
reg lamen to de 11 de Abri l de 1893. 

Modelo de proposición 

D. N . N . . vecino d e . . . , según cédala 
personal c lase . . . , n ú m e r o . . . , enterado del 
anunc io y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta y Diario oficial de Avisos 
de Madrid d e . . . de . . . ó en el BOLBTÍK 

OFICIAL de la provincia de . . . , en. . . , 
de . . . , r e la t ivo al a r r iendo del serviola 
de recaudación de las contribuciones te 
r r i tor ia l é indus t r ia l y cobro de los dé 
bitos, así como el apremio por virtud 
de órdenes admin i s t r a t i vas en la provin
oia d e . . . , se compromete á tomar á J T T 

cargo el menoionado servicio , con s u j e * 
ción estr icta á los requis i tos y condicio
nes expresados en dicho pliego, bajo 
tipo d e , . . , (aquí se consignará en letra 
tanto por ciento), en concepto de premio 
de cobranza , á cuyo fin acompaña el res 
gua rdo que acredi ta haber constituido 
depósito provisional de la cantidad p « 
j a d a . 

(Fecha y firma del proponente) . 
El Director de Contr ibuciones , R * ~ 

món Oros. 

MADRID: 1 8 9 3 . - E s c . Tipog. delHospi** 0 


